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PÜNTOS DE SDSCRICION.

Bn Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pofitejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , C. A. Saavedra, rué Taitbout, n ú m . S5.
Los ANUNCIOS Y suscRnTOKEs PARA LA G a c e t a  S6 recibon en la Admi

nistración de la Imprenta Ma.3ional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
d«sde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la  venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la  mañana hasta las cuatro y  m edia  
de la  tarde.

La coí-respondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
d «  la  G a c e t a  DE M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d r id .   ........................................ Por u n  m e s . . .

P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I sl a s  í m e s e s ,
B a l e a r e s  y  C a n a r i a s ..................

Pesetas.
4

a »

8 &

Por seis m eses     .
Por un añ o ...........................

U l t r a m a r ........................................  Por tres m eses....................
E x t r a n je r o ..................................... Per tres m eses....................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y corrientes, se venden  en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán_á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vemU. 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEG RÁ FICO S RECIBID O S EN  ESTE 
M INISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a ta l í s i n a .—A yer tarde el Teniente Coronel Gabrineti 
batió las fuerzas reunidas de Sabalis, F riyola, H uguet y P i-  
férret en las formidables posiciones de la Mare de Deu del 
Ooll y San Gregorio (Gerona), causándoles 17 m uertos vistos 
y  considerable núm ero de heridos. La colum na Gabrineti tuvo 
un Oficial y un cabo muertos, 10 heridos y 80 contusos de 
tropa.

E n A gram unt (Lérida) estuvieron ayer ^0 facciosos proce
dentes de la facción Torres.

E n el resto de la P en ínsu la  no ocurre novedad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D ECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que concurren  en Don 

Joaquín F iol, D iputado á Córtes y Gobernador que h a  sido 
de varias p ro v in c ia s ; de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros,

Yengo en nom brarle  G obernador civil de la provincia 
de Barcelona.

• Dado en Palacio á vein tiuno  de O ctubre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

3íMasaueI liiiáíz K o rrá lia .

TRIBUNAL SUPREMO

Sala p r im era .
En la villa y corto de.M adrid , á 15 de Octubre de 187! ,̂ en 

el pleito pendiente ante Nos en v irtud  de reeurso de casación, 
seguido en el Juzgado do prim era instancia de la Goruña y en 
la Sala de.lo civil de la A udiencia de su territoido por D. N ar
ciso Perez Piooyo con Doña F rancisca V ilela y Sanjurjo  sobre 
cum plim iento de un contrato :

Ilesuitando que D. Nareiso Perez Reoyo anunció para  el 
dia ^ de Junio de 1870 la venta en público rem ate ante el No
tario  D. Ruperto Suarez de un lugar acasarado, compuesto de 
casa y varias partidas de bienes raíces en la parroquia de San 
Esteban de Gur'elledo, y 'lá  de otras fincas en la de Santa María 
de R utis Vilaboa, con la  co.íjdicion, entre otras, de que las fin
cas se vendían al por m enor, no admitiéndose postura que 
bajase de la tasación': que la casa y huerta  del lugar de Gure- 
lledo fuó rem atada por D. José María H om ero, así como las 
demás hasta las 17 inchisive qué compoilian dicho lugar, pol
la cantidad en jun to  de S0.8"20 r s . ; habiéndolo sido tam bién por 
el mismo las partidas S l 'y  '-̂ 5, comprensivas^ de dos fincas en 
Fuente C ullera, manifestando que eran para  Doña F rancisca 
Y ile la , habiendo fumiado á su nombre por no poder hacerlo 
por su falta de vista D.. Antonio de la Iglesia, s-iendo rem ata
das las demás partidas por diferentes licitadores ; y que con 
ello se dió por term inado ,e l aido, sin que pudiera levantarse 
acta notarial por no quererse aguardar los rem atantes á su ex
tensión; habiendo firmado el rém ate á continuación del pliego 
de condiciones, sin que hubiesen vuelto á parecer hasta pasa
dos dos ó tres d ia s , se habían entregado á Romero los títulos 
de propiedad para  su exámen, que habla devuelto después de 
algún tiempo, sin que hasta  el ^0 dé Agosto de dicho año, fecha 
del testim onio en que consta lo referido, hubiera  tenido efecto 
el otorgamiento de la escritura de los bienes rem atados por 
Romero, y sí la de los que lo habían sido por los d e m á s :

R esultando de otro testimonio librado por el mismo N ota- 
.rio que en el acto del rem ate se manifestó á los licitadores 
que después de él se les entregarían los títulos para  su exá
m en y reconocim iento, pues que el rem ate se entendía siem 
pre hecho á condición de entregar docpmentos á satisfacción: 
que recogidos por D. José María Romero los documentos que 
el vendedor presentó , los devolvió después de algún tiempo 
con un pliego de observaciones y reparos, en que term inó di
ciendo que no podría aceptar la adqumicion de las fincas por
que perteneciendo á las reales las acciones que uno de los an
teriores dueños, m enor de edad, podria proponer, la cosa adqui
rida  seria la inm ediatam ente responsab le , aparte de otros de
fectos de que adolecía el contrato de venta y que se expondría 
en caso necesario:

Resultando que en 3 de Setiem bre de 1870 entabló D. N ar
ciso Perez Reoyo la dem anda objeto de este pleito para que se 
«ondenase á Doña F rancisca Yilela y Sanjurjo á que otorgara 
escritura pública de compra de dichas fincas bajo las condi
ciones establecidas en el rem ate, entregando en el acto el pre
cio con los intereses legales vencidos desde la fecha en que el 
R egistrador de la propiedad había expedido el certificado de 
ser el dem andante dueño de los bienes subastados, con los da
ños y perjuicios que originase la falta de entrega; declarando 
que si no lo 'verificase en el térm ino de tercero clia se volve
rían á subastar los bienes por su cuenta, quedando obligada á 
indem nizarle del ménos valor que pudieran tener; pretensión 
que fundó en que el rem ate y su adjudicación constituían obli

gación de com pra-venta, la cual quedaba perfecta desde que las 
partes convenían en la cosa y en el precio, con recíproco dere
cho á pedir que se redujera á escritu ra  pública:

R esultando que Doña F rancisca  Vilela impugnó la dem an
da alegando que aunque el contrato de venta llegara á p er
feccionarse por el consentim iento acerca de la cosa y del p re
cio, las obligaciones que de la perfección se desprendían eran 
relativas sin más extensión que á los térm inos de la conven
ción: que como al rem ate se le im puso la condición de que los 
títu los estuvieran  arreglados á su satisfacción, no mereciendo 
la del licitador los documentos presentados, no existia rem ate 
n i vínculo obligatorio: que la casa y bienes subastados eran 
del dominio de la Golegiata de la  Goruña, cuya representación 
se ignoraba, pagándosele 13^ rs. anuales y 3 rs. más de una 
lim osna de misa, sin embargo de lo cual se estim aban libres, 
porque al venderse á D. José G hicharro en 1808 se trasladaron 
dichas pensiones á otros bienes sin contar con la voluntad 
del dominio: que la venta otorgada por D. R am ón Ghicharro, 
hijo de D. José, en 183S no se había inscrito  en el R egistro de 
la  propiedad; y que adquirida por el dem andante en de Junio 
de 1855 de  D. ’Gandido C abestreros, como representante de su 
hijo m enor D. Andrés, no se habían llenado l a s . condiciones 
de la autorización judicial concedida al efecto:

R esultando que las partessum in istrarón  prueba, y  que la Sala 
de lo civil de la Audiencia de la Goruña dictó senterjc|a en 7 
de Julio de 1871, que no fué conforme con la de prim era in s
tancia, condenando á Doña Francisca Y ilela á que se p restara  
ai otorgamiento de la escritura de compra de las referidas fin
cas rem atadas á su favor, haciendo entrega al dem andante en 
el térm ino de qu in to 'd ia  del precio del rem ate según las con
diciones bajo que tuvo lugar; precediéndose de no verificarlo 
á nueva subasta bajo la responsabilidad de abono de la dife
rencia de precio que pudiese te n e r , y de los gastos de la nueva 
subasta.y  demás que se originasen con tal m otivo; absolvien
do á Doña F rancisca Vilela respecto de los intereses, daños y 
perjuicios que expresaba la demanda, sin hacer especial con
denación de co s ta s : .

Resultando que la dem andada interpuso recurso de casa
ción por haberse infringido á su ju icio :

1.“ La ley 16, tít. de la P artida  3.'' ,y  la doctrina legal 
sobre la  perfecta' congruencia qué debe guardar siem pre la 
sén tcncia 'con 'fá  cuestión litigiosá; según j-urisprudéñcia cons- 

’t'áritó- d é ‘hste T fibdnal Suprémo, en cuanto ía sentencia, desna- 
’tú’ralizando radiéálm enté la cuestión del pleito, la decidía bajo 
e l concepto de versar esta sobre la validez y eficacia legal de 
un contrato dé coiñpra-venta perfecto y consumado en un re 
m ate publico, cuando ni de autos resultaba la existencia de 
sem ejante rém ate , sino una simple licitación privada para la 
aplicación del precio; n i'la s  partes habían disputado sobre la 
validez y eficacia del co n tra to , sino m eram ente sobre los té r 
minos en que debía otorgarse la escritu ra  pública del mismo 
con arreglo á lo 'pactado y estipulado entre ellos, y á las con
diciones naturales del propio convenio :

S.”- . La m ism a ley tít. 33 de la P artida  7.h citada en la 
sentencia^que se pretendía aplicar en unión con otras dos no
toriam ente ajenas á la cuestión del caso, en cuanto suponiendo 
dudosos el objeto y la extensión de las referidas condiciones 
que sobre ser naturales del contrato habían sido además ex 
presam ente estipuladas en la licitación acerca de la obliga
ción, del vendedor de dar al comprador los documentos y t í tu 
los de propiedad á su satisfacción para la perfecta seguridad 
de los derechos trasm itidos por. la compra, se resolvía la su- 
puestaduda sin tom ar el entendim iento que más se acercaba á 
la razón y á la verdad, según prevenía el texto expreso y ter
m inante de aquella disposición legal:

3.® En el mismo concepto la ley 1.% tít. i.% libro 10 de la 
Novísima Recopilación, así como las leyes l.h' 6 .‘ y 8 F del t í 
tulo 5:* dé la P artida  5.% en que está basada la doctrina legal 
h u e  considera condición esencial del contrato de compra venta 
el doble consentim iento y m utua conformidad del comprador 
y el vendedor sobre el precio y sobre la cosa que es objeto 
del contrato, puesto que por la sentencia se condenaba á la 
compradora forzando su consentim iento contra lo estipulado á 
recibir y pagar una cosa que no había querido ni entendido 
comprar, y dar por ello el precio fijado por las partes en la l i
citación á otra cosa diferente, cual lo era la ofrecida en aquel 
acto por el vendedor, que había sido la propiedad y dominio 
perfecto y libre del lugar acasarado de Gurelledo, con la docu
m entación necesaria para legitim ar y garantizar á satisfac
ción del comprador su título de tal propietario y dueño; y por 
la sentencia se obligaba al comprador á recibir y pagar aque
lla propiedad lim itada por la doble carga que de la D iputación 
resultaba pesar sobre ella de una hipoteca convencional á fa
vor de la  Golegiata de la Goruña; y de otra hipoteca legal en 
favor de un menor, á cuyo nombre se habla enajenado en 1855 
como de su pertenencia por el mismo que entónces la había 
adquirido en v irtud  de aquella enajenación :

4.* La ley 63 de los mismos título y P artida  ántes citados, 
según la  cual, siendo evidente que las fincas vendidas como 
libres aparecían gravadas, era incontestable el derecho del com
prador á deshacer la venta si no se subsanasen tales defectos, 
librando á las fincas de dichas cargas;

Y 5.* E l axiom a de derecho sancionado por la regla 1£ del 
títu lo  34 de la P artida  7.*, según la cual ninguno puede dar 
m ás derecho á otro en una cosa que el que le pertenece en 
ella; y según él, el vendedor en este caso no podía trasm itir al 
comprador m ás derecho que el que le resultaba acreditado que 
le asistía según su propia titulación, de la cual no resultaba 
legítim a de la propiedad libre que se había ofrecido en la ven
ta, sino otro derecho inferior y limitado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José F erm ín  de 
Muro:

Considerando que la .̂ey 16, tít. 22, Partida 8.* ordena que

los Jueces dicten sus sentencias sobre lo que hayan  pedido los 
litigantes, declarando nulos los fallos que recaigan sobre cosa no 
com prendida en la demanda; y que el dictado en estos autos, 
condenando á la dem andada á que se preste á otorgar la es
critu ra  de los bienes rem atados, á la entrega del precio dentro 
de quinto dia y á lo m ás que contiene, guarda conformidad 
con la dem anda y resuélvelo  que ha sido objeto del pleito, por 
lo que no se ha infrigido la expresada ley:

Gonsiderando que así las palabras de la dem anda como las 
de la sentencia son claras, sin que haya duda sobre su signi
ficación, no habiéndose infringido la ley tít. 33, P artida  3 .\  
que determ ina qué clase de preces y en qué casos pueden ha
cer declaración de las palabras dudosas, puesto que no se ha 
pedido declaración de palabra dudosa por n inguna de las par
tes interesadas en el ju icio :

Gonsiderando que la ley 1.*, tít. 1.*, libro 10 de la N ovísim a 
Recopilación, que m anda guardar los contratos y obligaciones 
en la form a en que se hayan e jecu tado , sin que pueda expo- ' 
nérsele el defecto de estipulación; la 1.% tít. 5.*, P artida 5.*, 
que define el contrato de venta; la 6 .'" del mismo título y P a r 
tida, que expresa cómo se puede realizar, y la 8 .% que dispone 
pueda celebrarse aunque no estén' presentes los contratantes, 
tampoco han sido infringidas, puesto que la dem andada no ha 
negado la realidad del re m a te , sino que ha excepcionado que 
en el acto impuso la condición de que los títulos de dom inio 
de las fincas subastadas habían de ser á su satisfacción, cuya 
condición no se ha justificado , según apreciación de la Sala 
sen tenciadora , contra la que no se cita ley ni doctrina legal 
que se suponga quebrantada, siendo por todo ello desestim able 
la supuesta infracción de las expresadas leyes:

Gonsiderando que no habiendo acreditado el recurrente que 
el vendedor ocultó alguna servidum bre sobre las fincas objeto 
del pleito, ni que exista establecida alguna sobre ellas, es des
atendible el recurso fundado en la infracción de la ley 63, t í
tulo 5.ñ P artida  5.b la cual dispone que se pueda anular la 
venta cuando oculta al comprador aquélla circunstancia, ade
m ás de que se halla acreditada por certificación del Registro 
de la propiedad la libertad de los bienes vendidos:

Y considerando, por últim o, que no se opone la parte dis
positiva de la sentencia ai axiom a juríd ico  sancionado p.or la 
regia 12, tít. 34, P artida  l . \  según el cual nádie puede dár á 
otro en una cosa m ás que lo que le pertenece en ella, puesto 
que el vendedor no ha dado bienes cuyo dominio no le corres
pondiese; . .

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Doña F rancisca Vi
lela y Sanjurjo, á quien condenamos en las costas; y líbrese á 
la Audiencia de la Goruña la certificación correspondiente con 
devolución de los documentos que ha rem itido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  y se insertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y 
firm am os.=M auricio García.=^José M aría G áeeres.=José F e r
m ín de M uro.=B enito de Posada H erre ra .= R am on  Díaz V e la .=  
Benito de Ulloa y R ey .= Y icto riano  Gareaga.

P ublicación .= L eida  y publicada fúé la an terio r senten
cia por el Excmo. Sr. D. José F erm ín  de Muro, Magistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala 
prim era en el dia de hoy, de que certifico como R elator Secre
tario  de la m ism a.

Madrid 15 de Octubre de 187S.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.

ÁDMÍNISTRÁCÍOK CENTRAL

M I M I S T I S R I O  D S :  H a G S Ü N D A .

C ontadu ría  C entral de la  H acien da p ú b lica .

E n cum plim iento do lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público en 21 de A bril de 1871, los individuos de 
ciases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la Tesorería Gentral de la Hacienda pública acre
d itarán  su existencia y estado en esta G o n tad p ía  desde el 
dia ^5  al 30 del presente mes de la m anera siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del distrito  respectivo, en la que conste, además 
de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan, fir
mando los interesados al pié de dicha certificación la declara
ción de no percibir de fondos del Estado, Gasa R e a l, provin
ciales ni m unicipales n tra  cantidad que la acreditada en la 
nóm ina de su clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran por 
apoderado justifi(;arán tam bién su existencia con certificación 
de dichos Jueces m unicipales, y los Jefes superiores de A dm i
nistración, Jefes de Adm inistración y Goroneles lo verificaran 
por medio de oficio escrito de su pufm y le tra  dirigido á esta 
Gontaduría, expresando en él su domicilio y la declaración de 
no percibir otro haber en los términos arriba  indicados.

Gon arreglo á lo prevenido en la c ircu lar de 25 de Julio 
de 1853, una vez entregadas las nóm inas en Tesorería, no será 
atendida reclam ación alguna que hagan los interesados para 
ser incluidos en ellas, quedando para verificarlo en la inm e
diata. ^

Madrid 19 de Octubre de 1872.-=Antero de Oteyza. — ó
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A D M ÍM ÍSTRACION P R O V I N C I A L

G obierno de la  p ro v in c ia  de M adrid.
Conmovidos profundam ente SS. MM. el R ey y la R eina por 

el triste suceso de la calle del Soldado, ocurrido el dia 14 del 
actual, se han dignado socorrer con 1£5 pesetas á los que re 
su ltaron heridos, y con S50 pesetas á las fam ilias de los m uer
tos. En su v irtud , los que se consideren agraciados con este 
socorro presentarán sus instancias en este Gobierno á ñn de 
proveerles de la oportuna autorización para que puedan hacer 
efectivas las cantidades mencionadas.

Madrid 19 de Octubre de 187í^.=El Gobernador, Pedro Mata.

A d m in istrac ión  d el C orreo C entral.

Cartas detenidas por fa lta  de frang[ueo del dia SO de OctubrB 
de 187S.

Núm. 771. Andrés O alvarro, Robledillo de Gata.
Jd. 77S. Angel María d é la  R iva, Santiago.
Id. 773. Angela Cabeza, B erlanga Duero.
Id. 774. Basilio del C am ino , Sevilla.
Id. 775. Calixto Santa M aría , Burgos.
Id. 776. Catalina Soler, Cuevas.
Id. 777. Catalina Lam perez, Zaragoza.
Id. 778. Evaristo  M edrano, Irún.
Id. 779. E lena Delgado, Agullente.
Id. 780. Dolores Gómez , Huelva.
Id. 781. F rancisco R odríguez , Valladolid.
Id. 78S. Felipe G onzález, Utande.
Id. 783. Ferm ín  Pastor, Vellisca.
Id. 784. Francisca G arcía, Vetilla de San A ntonio.
Id. 785. Francisco  María A baurrea, Sevilla.
Id. 786. Isabel Sánchez, Mesegar.
Id. 787. Julián R odríguez , V illam añan.
Id. 788. José P am pin , Patencia.
Id. 789. Josefa B ernardos Valencia.
Id. 790. José M artinez, Menjíbar.
Id. 791. Juan A. de la Calle, Iscar.
Id. 79S. José H. M cnfrad i, Barcelona.
Id. 793. Lúeas Ibañez , Valencia.
Id. 794. Modesta Amor, Cañete.
Id. 795. M aximino C am po, San Sebastian Reyes.
Id. 796. Manuel C an tin , Zaragoza.
Id. 797. M aría Perez , id.
Id. 798. M argarita F e rn an d ez , Camarena.
Id. 799. Manuel D afonte , Lugo.
Id. 800. Marqués de Acapulco, Lisboa.
Id. 801. Modesto M ata, Valladolid.
Id. 80£. M aría Dolfa, Romasones.
Id. 803. Senen Gao G u tié rrez , Barcenillas.
Id. 804. T eresa P a sc u a l, Alcoy.

IM PRESO S..

Núm'. 805. A rturo  Gallardo, Lorca.
Id. 806. A gustin Almarcha., Crevillente.
Id.tt807. Angel B o za l, Peñíseola.
Id.^808. Domingo A. Alonso , Cabanella.
Id., 809. Eulogio L ozano , Puente San Fernando.
Id . 810. Eusebia P ríncipe , Iriepal.
Id. 811. Fernando Bravo , A m urrio.
Id. 81^. Felipe R ueda, Santa Cruz de Boeda.
Id. 818. Fulgencio L indin , V illalva.
Id. 814. Fernando B ravo, A m urrio.
Id. 815. Juan G.* González, A ranjuez.
Id. 816. José L uque, Cartagena.
Id. 817. Juan A. A y ala , Lorca.
Id. 818. José V ig il, R ivadesella.
Id. 819. Juan  Hernández , A lcollarin.

Madrid de Octubre de 187^. =  El A dm inistrador, José 
M arina.

P I O V I D E N C Í A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de primera instaucia.
Ajĝ reda.

D. Sebastian Corella, Juez m unicipal de esta v illa  en fun 
ciones de p rim era instancia por^ cesación del propietario .

Por el presente p rim er edicto y térm ino de nueve dias se 
c ita , llam a y emplaza á A ntonio M artinez R ubio , vecino de 
Q lvega, pordiosero , para  que comparezca en este Juzgado á 
nom brar Abogado y Procurador en la causa que se le sigue 
sobre hu rto  de una m uía.

Dado en Agreda á 5 de Octubre de 187^. =-Sebastian Core- 
lla .= P o r su mandado, Lorenzo Bruno.

A lic a n te .

D. José Antonio M irete, Juez m unicipal é in terino  de p ri
m era instaneia de A licante.

Se c ita , llam a y em plaza á Juan  Beviá y Pastor, entendi
do por el del Jo rn , na tu ra l y vecino de San V icente , de edad 
¿5 años, casado, jo rnalero , para que dentro de 30 dias se p re 
sente en este Juzgado á responder al cargo que le resulta en la 
causa que estoy instruyendo sobre homicidio de M ariano G ar
cía y Pastor, álias el A rrogan te ; parándole el. perjuicio que 
baya  lugar si no lo veriñca.

A licante Í2  de Octubre de 187^. =  José A ntonio Mirete.— 
De su o rd en , E nrique Montagut.

A lo ra .

D. José López-y González, Juez de prim era  instancia  de 
esta v illa  y su partido.

E n v irtud  del presente cito , llamo y emplazo por térm ino 
de 20 dias á D. Vicente W endell, Inspector de Orden público 
que fué en la ciudad de Málaga; Félix  R obles, F rancisco  Mo
reno y F rancisco  M edina, cuyo paradero se ignora , á fin de 
que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
causa contra F rancisco  Muesa Medina por hurto  de caballerías; 
apercibidos que de lo contrario  les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Alora 12 de Octubre de I872 .= José  López y G onzalez,=  
Por su mandato, Benito Caserm eiro.

A y .p e iíla .

D. Juan Puig V ilom ara, Juez de prim era instancia  de esta 
villa de Azpeitia y su partido.

Por el presente segundo y últim o edicto y térm ino de 10 
dias cito, llamo y emplazo á Ju lián  Zapiain, álias Lucía, veci
no de H ernani, y D. N. Santa Cruz, Gura de Hernialde, cuyos 
paraderos se ignoran, para que se presenten en este Juzgado á

p restar una declaración en la causa que contra ellos se sigue 
por robo de 14.009 rs. á D. A ntonio A ltuna, vecino de Azcoitia, 
é in tentona á Doña Concepción A ltura  y D. José Joaquín A l- 
tam ira la  noche del 10 al 11 de Julio próxim o p asad o : si así 
lo hicieren se les oirá y adm inistrará  justicia, y de lo contrario 
se sustanciará la causa en ausencia y rebeldía y les parará  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Azpeitia á 14 de Octubre de 1872 .=Juan  P u ig .=  
Por su m andado, José Ignacio de Itúrbide.

B a r c e lo n a .—A fu eras.

D. F é lix  de A ntonio, Juez de prim era instancia  del distrito  
de las A fueras de esta capital.

Por el presente se pone á pública subasta por 30 d ia s , y se 
procederá á las once de la m añana del 23 de Noviembre próx i
mo en la sala-audiencia  de este Juzgado al rem ate del ber
gantín  ruso Alexarider-won-Iiay-hasde, situado en el puerto 
de esta c iudad, que con su arboladura, velám en y am arra, coii 
lo demás que contiene según inventario , ha sido valorado por 
peritos en la cantidad de 4.900 duros.

E l que.quiera comprarlo comparezca en el dia y ho ra  se
ñalados á' ofrecer manda, que le será adm itida con arreglo á la 
le y , sin perjuicio de declararse el rem ate á favor del mejor 
postor para  con su im porte hacer pago á D. José S erra  y 
H errera  de las cantidades que acredita del Capitán D. Miguel 
W eide.

Dado en Barcelona á 47 de Octubre de 1872 .= F élix  de 
A n to n io .= P o r m andado de S. S., José H uberti. X —569

Berja.

D. Juan R icoy , Juez de prim era instancia  del partido  de 
Berja.

Hago saber que en este Juzgado y por la E scriban ía  del que 
refrenda se in s truye  causa crim inal en averiguación de los 
motivos que produjeron la m uerte de un hom bre desconocido, 
cuyas señas personales y de vestir á esta continuación se ex
presan, que se encontró en el paraje llam ado Mano del G igante, 
térm ino de esta v illa , en la m añana del dia 49 de Setiem bre 
ú ltim o, bajo de una h iguera, en el cortijo de :1a propiedad de 
D. José Valdivia.

Y con el fin de identificar su persona, he dispuesto se pu
blique el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , previnien
do á todos los que puedan dar razón del nom bre, apellidos, 
naturaleza y vecindad de aquel, así como sum in istra r los de
m ás datos que se consideren oportunos para la instrucción de 
la  cau sa , que comparezcan en este Juzgado á m anifestarlo  en 
el térm ino im prorogable de 45 dias.

Dado en B erja á 4 de Octubre de 4872 .=Juan  Ricoy.=>Por 
orden de S. S . , Francisco  M anrubia.

Señas.
Edad como de 45 años, color m oreno , esta tu ra  a l t a , del

gado, m ellado casi en to talidad : vestía  chaleco de paño negro, 
pantalón tela de verano; color plom izo, listado , calzoncillos 
blancos lienzo de algodón, cortos de ja re ta , som brero calañés 
de ala an ch a , faja encarnada y a lpargatas; todo viejo  y m u
griento.

Madrid.—Hospital.

D. E duardo T rillo  Salelles , M agistrado de A udiencia de las 
de fuera  de Madrid y Juez de prim era instancia  del distrito  
del H ospital de esta capital.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y . E scriba
n ía  del actuario  se han prom ovido diligencias de jurisdicción 
vo lun taria  por D. Francisco  B añares en solicitud de que se 
cite y emplace á D. Marcelino Setien para  que com parezan á 
otorgar la  carta  de pago de 9.000 rs. que le adeudaba D. F ra n 
cisco A lvarez N eira , cuya sum a fué pagada á su tiempo y ún i
cam ente se le proveyó al deudor de un recibo simple; y como 
quiera  que á la seguridad de la deuda estaba hipotecada la  casa 
núm ero 4 antiguo y 15 m oderno de la calle de San B ernardo, 
y sea indispensable la cancelación de la hipoteca, en proveido 
del dia de ayer se h a  m andado que se cite y emplace por 
térm ino de nueve dias al D. Marcelino Setien con el objeto 
referido, y á fin de que,pueda llegar á su noticia se publique 
este ed ic to ; apercibiéndole que si no comparece dentro de di
cho térm ino se acordará á instancia  de parte lo, que sea pro
cedente , parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 15 de Octubre de 4872.= E d u a rd o  Trillo  
Salelles.==Licenciado José Ortiz y M artinez. X —567

TamariCe.

D. Joaquín A rcas y N acha, Caballero. Comendador de la  
R eal y d istinguida Orden am ericana de Isabel la  Católica y 
Juez de prim era instancia  de Tam arite.

Por el presente segundo edicto se anuncia, la  m uerte in tes
tada de D. Cipriano M iranda y F u ste r, P resbítero  beneficiado 
que fué de la parroquial iglesia de esta v illa , habiendo sido 
en terrado  su cuerpo en 9 de Diciembre de 4863; y se llam a á 
los que se crean con derecho á heredarle á fin de que compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo por medio de Procurador; 
apercibidos de que no verificándolo dentro del térm ino de 20  
dias se decla rará  á D. M ariano M iranda y F u s te r , sin perju i
c i o  de te rc e ro , heredero de los bienes de su herm ano Don 
Cipriano.

Dado en T am arite á  46 de Octubre de 4872. =  Joaquín 
A rca s .= P o r su mandado, V icente Chia. X —568

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e e  E x c m o . S r . D. L a u r e a n o  F i &ü e r o l a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el lunes 24 de Octubre 
de 4872.

Abierta la  sesión á las dos y media, y leída el acta de la 
an terio r, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Diaz Q uintero se 
excusaba de asistir á la  sesión por hallarse enfermo.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen de la comisión de actas que quedó sobre 
la mesa en la sesión de 48 del actual.

Leído dicho dictam en, fué aprobado sin debate alguno, 
quedando admitido y proclam ado Senador el Sr. Mesía Elola, 
que ingresó en la quinta sección.

Preguntas é interpelaciones.
El Sr. U í l a e t a : Puesto que el Sr. Ministro de Fom ento 

no se halla presente, espero que la mesa pondrá en su,conoci
m iento la pregunta que voy á hacer. Se refiere á u n a  comisión 
que hace tiempo se nom bró por el Gobierno para  que propu

siese la reforma de la legislación en maieria de montes públi- , 
eos, Y deseaba saber el estado en que se encuentran esos tra
bajos. ^

El Sr. P r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento del Go
bierno.

El Sr. A l v a r e a :  Voy á d irig ir una pregunta al Gobierno, 
de la  cual ha de resu ltar un ruego que expresaré después.

E stoy  cansado de oír que en la recaudación de fondos por 
las ventas de bienes nacionales y arrendam ientos de las fincas 
del Estado hay  atrasos considerables. Muchas veces he puesto 
esto en duda ; pero cuando he visto en los presupuestos pre
sentados que hay dos bases establecidas sobre este punto en 
el Apéndice 4.“, he creído que algo habría  respecto á esos 
atrasos, y he juzgado oportuno rogar al Sr. M inistro de H a
cienda que en su dia tra iga una relación circunstanciada de lo 
que son esos*atrasos, y que contenga los nom bres de los deu
dores, fincas por las que lo son y provincias en que radique 
cada una, cantidad en que fueron rem atadas y adjudicadas, 
valor de todos los plazos y fecha en que debe satisfacerse cada 
uno de ellos, plazos pagados y los que deben los compradores.

En vista de esta relación, si el Sr. M inistro de H acienda se 
digna trae rla , me reservo el derecho de interpelar, ó bien de 
form ular una proposición de ley, según requieran  las circuns
tancias.

E l Sr. M inistro de H ae iesic lí& : Puedo traer para conoci
m iento de S. S . , lo mismo que del S enado , una relación de 
cuanto se debe en las diferentes provincias de España por este 
concepto; pero no sé hasta  qué punto puede ser convenienm 
traer aquí á la vergüenza pública los nom bres de los deudores, 
que no todos son de m ala fé, sino que lo son por su desgracia.

Yo me he ocupado detenidam ente de este asun to , y hago 
cuanto puedo para  que la fortuna del Estado no sea defrau
dada , y á ese fin se encam inan las bases que S. S. ha  indica
do. E l 42 por 400 de que en ellas se hace mención no com
pensa los sacrificios del Estado; pero es bastante para  que los 
deudores se apresuren á pagar. M añana mismo podré trae r la 
relación de los débitos de cada provincia; pero si S. S. quiere 
más detalles, necesitaré m ás tiem po, porque las oficinas no 
podrán hacer esa relación tan  pronto.

E l Sr. A lv a re s B : He oído con gusto las explicaciones del 
Sr. M inistro de H acienda; mas no me han satisfecho, porque 
si las A dm inistraciones económicas é Intervenciones de la¿> 
provincias cum plieran con su deber, la v ia de aprem io estaría  
ya en tab lad a , y en los Boletines oficiales se encontrarían  los 
nom bres de aquellos á quienes se habla em bargado por deu
dores al Estado. Así es que no puedo creer denigran te  el que 
se tra iga al Senado la lista personal. Yo lo que deseo es que 
vengan al Senado sus nom bres.

E l Sr, M inistro de Hacienda : Comprendo la patrió tica  
intención del Sr. A lvarez; y puesto que la com prendo, c u m - • 
p liré  con m i deber trayendo la relación de lo que se debe por 
plazos de bienes nacionales. Después S. S., en uso de su dere
cho , podrá hacer una interpelación ó p resentar un proyecto de 
ley sobre este punto.

E l Sr. i n ó r a l e s  H i a x : Hace ya dias que deseaba d irig ir 
algunas preguntas al Sr. Ministro de Gracia y Ju s tic ia ; y como 
la enferm edad que le ha impedido ven ir con tinúa , voy á d iri
girlas al Sr. M inistro de H acienda para que se sirva  ponerlas 
en conocimiento de su compañero el de Gracia y Justicia.

Hay en los T ribunales de Justic ia  un confiicto sum am ente 
grave en mi concepto. Gomo hay  gran  núm ero de Alcaldes en 
España, naturalm ente han  delinquido algunos después de la ley 
de la organización del poder judicial, según la que correspon
de á las Salas de lo crim inal de las A udiencias conocer en 
única instancia y en ju ic io  oral y público de las causas contra 
los funcionarios adm inistrativos que ejercen autoridad por de
litos cometidos en el servicio de sus cargos en los casos que 
no estén atribuidos al T ribunal Suprem o de Ju s tic ia ; y como 
no existe el juicio oral y público, y no puedan por lo tanto 
las A udiencias conocer de esos procedim ientos; y por o tra par
te la Constitución previene que á ningún español se le pueda 
procesar sino en la form a prescrita  por la ley al tiempo de co
m eterse el delito, yo deseo que el Sr. M inistro diga al Senado 
qué resolución piensa adoptar para  que sin in fringir el art. 14 
de la Constitución se juzgue á esos Alcaldes, saliendo del pan
tano en que hoy se encuentran  los procesos.

O tra pregunta. E n la ley de m atrim onio civil se establecie
ron los casos de divorcio y de nulidad ; era  necesario un juicio 
especial para  sustanciar esta clase de contiendas, y no le h a 
bía en las disposiciones transito rias que se pub lica ron , pues 
quedó esta cuestión en suspenso ín te rin  se hacia el procedi
miento. Este no se ha llevado á efecto, y hay  m ultitud  de fa
m ilias que se hallan  en el estado de perturbación que es con
siguiente á esa falta que se nota en la legislación. ¿Está, pues, 
dispuesto el Sr. Ministro de G racia y Justic ia  á trae r el opor
tuno proyecto ó á pub licar, en v irtud  de las facultades que le 
están conferidas, reglas y procedim ientos para  ev itar estos 
conflictos?

O tra pregunta. Como el cargo de Juez m unicipal no es en
teram ente agradable y es obligatorio, los nom brados al efecto 
suelen buscar medios para  eludir su desempeño, y  puede de
cirse que está en moda á este fin el no p restar ju ram ento  á 
la Constitución; y  pregunto al Sr. M inistro si está dispuesto á 
suprim ir el ju ram en to  que se exige á los Jueces municipales, 
con objeto de que la falta de su prestación no sirva de excusa 
para  el desem peño de ese cargo.

E l Sr. P re M íf le n te :  Se pondrán en conocim iento del se
ñor M inistro de G racia y Justic ia  las preguntas que acaba de 
anuncia r S. S.

E l Sr. P a r d o :  Al hospital provincial de V alencia se le 
deben cantidades de consideración por los intereses de las in s 
cripciones intrasferibles que posee, y deseo saber si el Sr. ^íi- 
n is tro  de Hacienda está dispuesto á que en el m ás breve plazo 
posible se satisfaga esta atención.

El Sr. Ministro de H a ^ íe v id a :  E l M inistro de Hacienda 
está dispuesto á satisfacer en el m enor plazo posible esa a ten
ción y todas las del Estado. Es cuanto tengo que decir.

El Sr. H o iiic li :  A pesar de lo m uy extensam ente que es
tán redactados los presupuestos presentados al Gongreso, creo 
necesario que algunos Sres. M inistros se sirvan  hacer varias 
aclaraciones, y en este concepto me a trevería  á suplicar al se
ñor Ministro de H acienda tenga la bondad de rem itir, para que 
queden sobre la mesa del S en ad o : prim ero, un resúm en de las 
diferentes clases que constituyen en la actualidad la Deuda na
cional de España, su capital nom inal, tipo de in terés respecti
vo y m ontante interés del mismo: segundo, otro del valor no
m inal é intereses de las inscripciones trasferib les é in trasferi
bles que representan  las enajenaciones de bienes que fueron 
del clero ca ted ra l, parroquial ó colegial, y el capital que en 
concepto del Gobierno im portarán  los bienes eclesiásticos que 
faltan  enajenar actualm ente.

Y deseo tam bién que el Sr. M inistro de M arina se sirva 
poner sobre la m esa una nota con el im porte detallado que ha 
servido de base para la confección del presu])uesto pertene
ciente á cada uno de los buques que en él se presu[)oíH-m a r
mados en el ejercicio corriente, el núm ero y clases do biujues 
que form an el contingente de nuestra  A rm ada en las A ntillas 
é Islas F ilip in as, y además el núm ero de Oficiales Generales
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desde B rigadier h asta  A lm irante que, si no estoy equivocado, 
ascieiíde á 8 6 , 48 B rigadieres, ^8  C ontraalm irantes y 10 Vice
alm irantes, sin contar los retirados, que son tres Brigadieres.

Creo conveniente tener estos datos á la v ista  ahora que se 
va á tra ta r de organizar los ascensos de la A rm ada.

Por último, ya que estoy de pié, suplico al Sr. P residente 
y al Senado se reúnan cuanto antes las secciones á ñn de que 
pueda nom brarse la comisión que debe inform ar sobre el pro
yecto de abolición de m atrículas que tengo presentado en la 
mesa hace bastantes dias.

El Sr. Ministro de Hacienda : Oási todos los datos que 
ha pedido el Sr. Senador Rosich los puede encontrar en la 
Biblioteca del Senado. Los referentes á la Deuda pública en 
una m em oria publicada por el Sr. D irector de la Deuda el año 
pasado, y los que se refieren al cuadro del Estado Mayor ge
neral de la A rm ada en la Guia de Forasteros. De todos modos, 
si S. S. los necesita se traerán  esos documentos.

E l Sr. Cialdo: Sres. Senadores, cada 'uno  de nosotros al 
ven ir aquí tiene form ada su idea sobre el ejército, sus condi
ciones, su cifra, gastos, núm ero de Oficiales generales y p ro
porción de estos con las demás clases m ilitares; pero m uy po
cos pueden reun ir los que yo deseo, y son los s ig u ien tes : qui
siera saber cuál ha sido en cada uno de ios años desde el 33 
inclusive la cifra del ejército español en la Penínsu la  y  en la 
isla  de Cuba; la que representaba el presupuesto efectivo del 
personal y m aterial de ese ejército; la de los Oficiales genera
les, empezando por el núm ero de Coroneles que corresponden 
dentro de cada uno de los regim ientos que form aban ese ejér
cito, y siguiendo por la clase de B rigadieres h asta  los Capi
tanes Generales.

Como ha  de tra tarse  deLpresupuesto del ejército , me son 
necesarios esos natos para form ar mi opinión ; y por lo tanto 
ruego al Sr. Ministro de- H acienda que en la parte que lé cor
responda se sirva rem itir esos da to s , contribuyendo con sus 
demás compañeros á que rem itan  del mismo m’odo los perte
necientes á sus respectivos departam entos.

E l Sr. Ministro de H a c ^ ie ia d a : Los documentos que pide 
S. S. no dudo que constarán en el Ministerio de la Guerra. 
Desea los datos desde el año 33 , y supongo que en ellos querrá  
que se incluyan tam bién los Oficiales que entonces estaban 
emigrados á consecuencia da  los sucesos del ^0 al ^3. Estoy 
seguro que el Sr. M inistro de la G uerra podrá traerlos, y para  
ello se pondrá en conocimiento del mismo la petición de S. S.

E l Sr. Presidente: Habiendo concluido las preguntas é 
interpelaciones, continúa el debate sobre el proyecto de con
testación al discurso de la Corona.

El Sr. Suarez Inclán tiene la palabra en contra.
El Sr. ^iiaresí Inclán: Sres. Senadores, ni mis escasas 

dotes parlam entarias y o ra to ria s , ni la insuficiencia y debili
dad de mis fuerzas me perm iten cum plir cual fuera de desear 
el deber político que me he impuesto al pedir la palabra en 
contra del dictám en que se discute. Necesito, pues, que la Cá
m ara  me dispense toda su indulgencia; tanto más , cuanto que 
á  la razón expuesta se agrega la de que las ideas que he de 
em itir, las doctrinas que he de sostener, los hechos que recor
dar y las apreciaciones políticas que he de som eter á la consi
deración del Senado, es posible que no hagan agradable im pre
sión en los señores que forman' la m ayoría de este alto Cuerpo.

Vengo á este debate sin sentim iento alguno de o d io , an i
m adversión ó m alquerencia, ni siquiera de prevención ó an ti
patía  contra los Sres. M inistros, con algunos de ios cuales me 
ligan relaciones de un lejano parentesco, ni en contra tampoco 
de los señores que componen la com isión, honrándom e tam 
bién la antigua am istad de alguno.

El documento sometido á la deliberación del Senado se 
distingue por la frase elegante y correcta y  por un aticism o li
terario  que acredita sin duda la reputación de su au to r, que 
al parecer es el Sr. S ecre ta rio , según el rum or público. Pero 
en el fondo es un fiel y exacto trasun to  ,del antiguo program a 
republicano, un tanto suavizado por la que se llamó fracción 
dem ocrática que vino apoyando al Gobierno P rovisional en 
v irtud  del célebre convenio de de Noviembre de 1868; es 
un documento esencialm ente dem ocrático-republicano , con un 
ligero barniz de circunstancial m onarquism o, que no puede 
m erecer la aprobación de los que profesamos de antiguo a rra i
gada y sinceram ente la idea m onárquica.

Yo he de hab lar de algunas cuestiones gravísim as que sus
cita el estudio del dictám en que se discute. He de hablar, por 
ejem plo, del estado de nuestras relaciones con la Sede Ponti
ficia ; de los alarm antes negocios de U ltra m a r, aunque lige
ram ente , porque habrá  de tra ta rla  después un esclarecido 
hom bre público que se propone terciar en el d eb a te , y habré 
de ocuparm e de otras cuestiones im p o rtan te s ; pero ántes de 
hacerlo no puedo ménos de d irig ir una m irada retrospectiva 
por el campo de la política para que veamos qué causas han 
infinido en la crisis que dió por resultado la caida del Minis
terio presidido por el Sr. Sagasta, las que produjeron eU ad- 
venim iento al poder del Gabinete á cuya cabeza figuró el. ilus
tre  Duque de la Torre, cuáles contribuyeron á su desaparición 
á ios pocos dias, y por ú ltim o, las circunstancias políticas en 
que se hallaba el país cuando el actual Gabinete se puso al 
frente de sus destinos.

Al discutirse en el últim o malogrado Parlam ento, en otro 
debate análogo á la contestación al discurso de la  Corona, sos
tuve que se hablan agotado estérilm ente todas las combina
ciones posibles para form ar Gabinete con los tres partidos que 
contribuyeron á la revolución de S etiem bre, sin que ninguno 
hubiera  podido salvar las dificultades que entraña la situación, 
ni ménos sostener ni consolidar lo que llamó coronam iento 
del edificio constitucional, cuyo ruinoso, cuarteado y deforme 
aspecto anuncia que vendrá á tie rra  con estrépito, sin más 
que dejarle expuesto á la acción anárquica y disolvente de las 
mism as antitéticas agrupaciones que lo sostienen y apoyan. 
De aquí nace que muchos descubran en la esencia y encarna
ción del poder ejecutivo una entidad que se ha buscado deli
beradam ente con el propósito de dirigir la política en un de
term inado sentido á fin de que esa entidad haya de pensar 
como piensa el Gobierno, haya de querer lo que este quiera, 
abdicando su in iciativa y prerogativas constitucienales ante 
las m iras estrechas y egoistas de una exigua agrupación.

Cuando se discutia en el mes de Mayo el mensaje expuse 
tam bién que después de 45 meses de M onarquía elec tiva, á 
contar desde el advenim iento al Trono de España del Rey Don 
Amadeo de Saboya, el pueblo español , senstito, im parcial, que 
no m edra con los trastornos y combustiones po líticas, habia 
visto asom brado cruzar por las esferas^ del poder con los ca-. 
racteres de una ilusión óptica siete M inisterios, habiendo h a
bido Gobiernos llamados de conciliación. Ministerios homogé
neos de pronunciado origen progresista, sin mezcla de lo que 
se llam a elemento cim brio, y Gobiernos genuinam ente rad i
c a le s , con su Jefe natu ra l á la  cabeza. Todos cruzaron el ho
rizonte po lítico , no como estela lum inosa de beneficios y ade
lantos , sino como triste  som bra y desdichada huella de per
tu rb ac io n es, conflictos y calam idades ; demostración elocuente 
de que no pueden arra igar en el pueblo español instituciones 
exóticas, poderes inverosím iles, p lan tas de extraño origen, 
que ni v iven , n i crecen, ni se aclim atan en esta noble tierra.

Dije tam bién entonces que si en las eventualidades que el

porvenir entraña en época quizá no lejana la Nación española 
vuelve á disponer librem ente de sus destinos, entendia yo que 
no hay más salvación para mi patria  que con el establecimiento 
de una Monarquía leg ítim a, hered itaria  y constitucional, que 
hoy simboliza el jóven JBríncipe D. A lfonso, ayudado, si los 
sucesos se p rec ip itan , por una dirección experta y vigorosa, 
en quien se refleje por su cuna el brillo de la realeza y la m a
jestad  del . Trono, hasta  que aquel llegue á la edad necesaria 
para  em puñar el cetro de esta Nación, como lo tuvieron en 
otros tiempos las poderosas manos de sus augustos predeceso
res ios Reyes Católicos, de im perecedera memoria, y el sábio, 
v irtuoso y liberal Cárlos III.

Se ha dicho recientem ente en este sitio y en otro, por per
sona tan autorizada como lo es el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, que el advenim iento de D. Alfonso XII al Trono 
de sus mayores seria el triunfo de un partido y la restauración 
escueta de ciertas instituciones. Esto no es exacto, Sres. Sena
dores. Si los acontecim ientos nos traen  esa venturosa solución 
que constituye la aspiración de las clases que representan los 
intereses perm anentes en esta sociedad, no será para restable
cer instituc iones, un  órden de cosas y una legalidad que han 
pasado y pertenecen á la h is to r ia ; que no en balde se suceden 
los tiempos y señala la  P rovidencia el progreso de los pueblos 
en el reloj de la hum anidad. E l advenim iento del jóven P rín 
cipe D. Alfonso será símbolo de paz y bandera salvadora, bajo 
cuyos anchos pliegues podrán cobijarse todos los que profesan 
sériam ente ideas m onárquicas y  constitucionales.

Esto dije poco m ás ó m énos sustancialm ente cuando se 
discuíió en el mes de Mayo el m ensaje de la Corona. P resid ia 
entónces el Gobierno el Sr. Sagasta, al que hube de anuncia r
le, á consecuencia de un incidente provocado al arrancar la 
dim isión de un alto y caracterizado General que desempeñaba 
funciones palatinas, su desaparición de las esferas del poder 
en un plazo brevísimo; y esto se realizó.

Todavía perm anecen ocultas para  la generalidad de las gen
tes las causas que m otivaron aquella crisis: no dió lugar á ella 
el ruidoso asunto de la trasferencia de los millones de rea 
les, ni el envío al Congreso de un expediente célebre rem itido, 
según se dijo, por equivocación del Jefe del Negociado de ór
den público del M inisterio de la Gobernación.

Otros fueron los móviles que produjeron aquella crisis, de 
índole secreta y m isteriosa.

Sucedió en la dirección de los negocios públicos al Sr. Sa
gasta otro M inisterio compuesto de caracterizadísim as perso
nas, con. el ilustre  Duque de la Torre á la cabeza. La form a
ción de, este M inisterio produjo pavor y  espanto en las filas 
del partido radical. Entónces fué cuando el actual Presidente 
del Consejo de Ministros, extinguido en su corazón todo resto 
de entusiasm o y esperanza, hubo de renunciar el cargo de D i
putado, retirándose á su finca de Tablada. Entónces fué cuan
do se pronunciaron apasionados y violentos discursos en la 
T ertu lia p rogresista, asociación política de liberan te , en que 
además de discutirse los negocios del Estado se fulm inan ana
tem as ó se prodigan aplausos y ovaciones, anacrónica parodia 
del jacobinism o francés. Entónces fué cuando se acentuaron 
con . un fuerte colorido las ideas emitidas en el Circo de Príce 
el dia 2 de .Febrero ú ltim o , enalteciendo los derechos indivi
duales sobre la  m ism a Monarquía; entónces fué cuando se re 
cordó una notable frase pronunciada por un alto funcionario 
que sirve dignam ente á las órdenes del Sr. Ministro de Estado, 
en la que se pedia para  esta Nación, m onárquica hasta la m e 
dula de los huesos, la  m enor cantidad de R ey posible; entón
ces fué cuando aparecieron en las colum nas del periódico El 
Imparcial, cuyo propietario es mi antiguo amigo el Sr. Minis
tro  de U ltram ar, y tal vez sea su inspirador el Sr. Martos, se
gún el mundo da en decir (E lSr. M inistro de Estado: E l mundo 
tiene cosas m uy extrañas), aquellas terrib les y fatídicas dom i
nicales, ora copiando el capítulo titu lado Del Principe, dé las 
m áxim as de Maquiavelo, ora describiendo con el epígrafe de 
La loca del Yatico.no la triste h isto ria  del Em perador M aximi
liano de Méjico y la catástrofe de Querétaro, y cuando, en fin, 
la  dirigieron pavorosas am enazas á lo que debe haber de m ás 
alto en una Monarquía.

Presidiendo el Ministerio estaba el Sr. Duque de la Torre, 
que en E nero de 4871 habla dejado la más alta  dignidad á que 
puede asp irar un súbdito español, la Regencia del Reino, para 
prestar pleito homenaje al nuevo Monarca que hablan elegido 
las Górtes Constituyentes: el ilustre Duque de la T o rre , que 
con ra ra  abnegación y ejem plar desprendim iento no vaciló en 
poner su espada, su nombre y sus relevantes servicios en de
fensa de un Monarca débil por su origen, y más débil aun por 
su procedencia; el ilustre Duque de la Torre, que tampoco t i 
tubeó en aceptar un mando m ilitar bastante inferior á su je 
rarqu ía , poniendo ñn y térm ino á la guerra  civil de* las P ro 
vincias Vascongadas y N avarra con el convenio de A m orevie- 
ta, sin el cual hub iera  continuado esa lucha fratricida con 
grandes y terribles proporciones; el ilustre Duque de la Torre, 
vencedor de Alcolea, sin cuya triunfadora, no enmohecida es
pada, no ocuparía el poder este Gobierno.

Al lado del General Serrano formaba parte de aquel Minis
terio  el d stinguido General Topete, que á bordo de la Z a r a 
goza dió el grito de la revolución , contribuyendo eficacísim a- 
m ente á su triunfo, y  que no rehusó ,an te  la tum ba en tre
abierta del General P rim  á aceptar in terinam ente la P res i
dencia del Consejo de M inistros, no obstante sus solemnes 
compromisos en favor de una determ inada solución m onárquica, 
trasladándose á las playas de nuestras costas del M editerráneo 
para recibir al R ey D. Amadeo.

¿Cuál es la causa que determ inó la crisis de aquel Gabi
nete? Se dice que la de haberse negado el Jefe del Estado á 
dar su autorización para presentar á las Górtes un proyecto de 
ley suspendiendo las garantías ind iv idua les; pero analicem os 
los hechos y veamos si esto es fundado.

Por aquellos días corrió el rum or autorizadísim o de que 
el asunto de la suspensión de las garantías individuales estaba 
convenido por los poderes que debían in tervenir en él ántes 
de haber dejado el Ministerio el Sr. S ag asta ; y en efecto, no 
es verosím il que hubiesen dejado de mediar explicaciones p ré - 
vias ah encargarse del poder el Sr. General Serrano, pues era 
sabido que este habla de seguir la m ism a política que su an - 
tec-esor respecto á este punto concreto. No ha sido, pues, la ne
gativa de la m encionada autorización la que de term inó la  caida 
de aquel Ministerio. A lgún dia se hará  la luz sobre esto, y se
guram ente se habría  hecho ya si el Sr. Duque de la  T orre y 
el S r.'S agasta  hubieran  tomado asiento en esta ó en la otra 
Gámara.

En los círculos políticos y en la prensa se dijo entónces 
que los Gobiernos de Rom a y de Berlín habían creído que se 
acercaba el térm ino de la existencia, llena de am argas tr ib u 
laciones, del Vicario de Grlsto en la tierra, y que para  los pla
nes y m iras u lteriores de esos dos Gabinetes pedia ser un es
torbo el que se hallara  en las esferas del poder el ilustre  Ge
nera l que naturalm ente habia de tra ta r de influir, como debe 
hacerlo un Gobierno de una nación esencialm ente católica, en 
el cónclave rom ano, caso de que se tra ta ra  de la sucesión 
del Papa.

La prensa ita liana m inisterial clam aba entónces por que 
desaparecieran del poder los conservadores; y  si estos hechos

son exactos, si es verdad que el Gobierno de Ita lia  y que la 
C ancillería de Berlín han podido influ ir en la salida del poder 
del Gabinete á que me refiero, mi corazón de español protesta 
enérgicamente contra esas extrañas ingerencias y contra todo 
lo que tienda á que la Nación española pueda serv ir á los pla
nes de un Gabinete protestante y al de una  Nación degenera
da, á la que al parecer sienta m uy bien ir  á rem olque del Con
de de Bism ark en sus planes contra el catolicismo.

Todos recordarán que ántes de disolverse las prim eras Gór
tes de 4874 se agotaron cuantos medios podían im aginarse 
para form ar Gobierno con la m ayoría de aquellas Cámaras, y  
que el criterio que entónces servia de base para esa política ha  
desaparecido cuando se disolvieron las Górtes cor cocadas por 
el Sr. Sagasta; diferencia que no se comprende á no ex istir 
una causa de extraño  origen, con traria  á los intereses del pue
blo español.

Al ver el vacío que se h a  formado en torno de la persona
lidad que simboliza cierta elevadísim a institución , abandona
da de las fuerzas vivas del p a ís ; al ver que el actual G abinete 
ha  buscado el apoyo de un partido fundam entalm ente enemigo 
de esa m ism a institución, y que la lógica inflexible de los acon
tecim ientos ha obligado á esa personalidad á cam biar nueve 
Ministerios y á disolver tres Parlam entos en un período de 46 
ó 47 meses, preciso es convenir en que un v irus orgánico m ina 
c o n n a tu ra l, aceleradamente la existencia enferm iza de la ins
titución á que me refiero.

¿Guáles son los elementos que apoyan á esta situación y á 
estos poderes? F ijad  vuestra perspicaz m irada, Sres. Senado
res , y  vereis que á esta situación la han vuelto la espalda los 
carlistas y  el alto y bajo c le ro ; que no la invoca al batirse e l  
ejército ; que tiene enfrente al partido republicano, á la a lta  
b a n c a , con ligeras excepciones, á la gran prop iedad , y  al par
tido conservador antiguo que jam ás ha  transigido con el actual 
órden de cosas ; y  bien ciego será el que no vea que dentro del 
partido conservador que fué dinástico se está operando un  
movimiento de unión y concentración con fuerzas sim ilares, 
que yo espero ha  de contribuir á salvar nuestro desgraciado 
país.

No le queda más á lo existente que el partido rad ica l; ¿y 
está unido y compacto? Veámoslo. ¿Quién no se apercibe clara  
y d istin tam ente de la división y el dualism o que trabajan  la 
existencia de ese Ministerio? ¿Quién no advierte que la agrupa
ción procedente del partido republicano, ó sean los dem ócratas, 
ostentan con vigor su b an d e ra , pidiendo soluciones g e n u in o  
m ente democráticas? ¿A quién se oculta la significación de las 
palabras pronunciadas en un célebre banquete 'celebrado en 
M adrid, y  al cual asistió una A utoridad popular, y  en el que 
se ofrecía apoyo ah Ministerio, si bien con reservas m entales, 
como si dijéram os, con su cuenta y  razón? ¿Quién no advierte 
hoy m ism o los disgustos que al Sr. P residente del Gonsejo de 
M inistros ocasiona la gravísim a cuestión de U ltram ar?

El Sr. R uiz Zorrilla, cuyo patriotism o reconozco, enaltece y  
preconica el resultado de las últim as elecciones, que á su ju i
cio son las m ás legales que se han hecho en España. Pero ¿es 
verdad, señores, que el sufragio u n iv e rsa l, derecho que no es 
de los llamados individuales, sino m eram ente p o lítico s, puede 
com pararse con el gran  Océano, cuyas aguas ni se corrompen 
ni se enturbian? Tres veces ha  funcionado ese sufragio desde 
que se halla  al frente de los destinos del país el Rey D. A m a
deo de Saboya. ¿ En cuál de ellas ha sido verdad el sufragio 
universal? Por los ensayos que llevamos hechos podemos de
cir que es una solem nísim a decepción el sufragio universal. 
T riste idea habría  de form arse del pueblo español y de su es
tado m oral si hub iera  de afirm arle que el sufragio universal 
habia sido la fiel expresión del votó público en esas tres elec
ciones.

E n la prim era vino una m ayoría que sostuvo un M inisterio 
de conciliación; en la segunda unas Cámaras que apoyaron á  
un M inisterio homogéneo en sentido radical, y ahora un P a r
lamento, por ahora compacto, que apoya una política contra
ria, antitética á la  que representaban los M inisterios anterio
res. ¿En qué quedamos? Si las Górtes convocadas por el Sr. Sa
gasta fueron emanación legítim a del sufragio universal, ¿han 
podido serlo las elegidas dos meses después de la caida de 
aquel Ministro? ¿Es esto lógico? ¿Es cierto que las Górtes 
convocadas por el M inisterio Sagasta han sido engendradas en 
el nefando vicio de la corrupción, como se ha indicado? Pues 
entónces, si el sufragio universal se compra, se corrompe y se 
falsea, hemos concluido. No necesito seguir en la demostración 
de mi tésis.

Pero no tiene el Ministerio que preside el Sr. R uiz Zorrilla 
por qué gloriarse de las últim as elecciones, hechas bajo la in 
fluencia del personal de la A dm inistración pública y del re
traim iento de todos los partidos que pesan y sum an algo en el 
país, que con su desvío de las u rnas han querido como pro
testar de lo existente; de lo existente, que lastim a sus senti
mientos religiosos con la persecución sistem ática del clero y 
C0 G la im plantación violenta del m atrim onio civil; de lo exis
tente, que m ultiplica los impuestos, teniendo que recaudarlos 
empleando la fuerza m ilitar, como se verifica en Marruecos; de 
lo ex isten te , que desorganiza el ejército, dando lugar á que 
m illares de Oficiales pidan la revisión de las hojas de servicio; 
de lo existente, que perpetúa el período de la interinidad, des
vaneciendo las ilusiones que se habían formado con el corona
miento del edificio constituc iona l; de lo existente, que des
truye las ren tas públicas, que vienen en constante descenso, y  
que continúa exigiendo en su sistem a la contratación de ru i
nosos em préstitos.

Voy á exponer breves palabras respecto á la cuestión de 
órden público. Sobre este punto el Gobierno nos ha dicho en 
el discurso de la Gorona que la Nación española carece de ór
den, de reposo, de paz, de legalidad y de ju s tic ia ; y  cuando el 
Gobierno ha  hecho tan  paladina declaración, releva á las opo
siciones de aducir otras pruebas ; y efectivam ente, en un país 
donde arde la guerra civil con todos sus h o rro re s , siendo im 
potentes las Autoridades para so focarla ; donde apénas se pue
de v iajar en los ferro-carriles sin exponerse al pequeño riesgo 
de ser fusilado dentro de los carruajes ó ser víctim as de un 
descarrilam iento preparado; donde la Guardia civil tiene que 
reconcentrarse á cada mom ento en las capitales, dejando aban
donados los cam inos, indefensos los pueblos y á sus anchas á  
los m alhechores; donde todo se halla minado ó por las socie
dades secretas ó por las asociaciones públicas, cuyas sacudidas 
dan lugar á levantam ientos como el del Ferrol ó á sucesos 
como los de A ndalucía ; donde la educación del pueblo^ sufre 
hondamente, porque se tiene en la indigencia á los Profesores 
de prim era enseñanza; donde se ha proclamado desde los ban
cos m inisteriales la doctrina atea de que no debe enseñarse 
ninguna religión positiva en los establecimientos públicos; 
donde á consecuencia de tantos males el capital se re trae , es
casea el trabajo, la agricultura, la industria y el comercio lan
guidecen; donde falta el órden m aterial que garantice la segu
ridad personal 7  el respeto á la propiedad y el órden moral que 
tranquilice los esp íritus; donde todo esto se observa, ¿se pue
de decir' que existe el órden?

¿Qué ha sido de todas vuestras prom esas? ¿Qué de esos 
capitales extranjeros que habían de ven ir á desarrollar nuestra 
riqueza? ¿ Qué del impulso de la instrucción que había de darse
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en las A cademias y centros de enseñanza pública y práctica 
con aplicación á las artes y oficios ? ¿ Qué de los estableci
m ientos de Beneficencia donde se recoge al pobre menesteroso, 
se le enseña y alim en ta?  ¿Q ué de esas Cajas de aho rro s, de 
esas asociaciones cooperativas de auxilio para el trabajo  y de 
esos Bancos agrícolas que sustraen al labrador de la usu ra  del 
implacable logrero? Y y aq u e  el Gobierno no se haya  ocupado 
de nada de esto, ¿qué h a  hecho de aquel cuantioso capital de 
los Pósitos del Reino , tan trabajosam ente reunido por las Ad
m inistraciones que se han sucedido desde 1860 á 1868? Yo he 
pedido datos , he procurado esclarecer esta cuestión ; pero no 
lo he conseguido. Ni cu en ta s , ni datos, ni vigilancia, ni in te r
vención, ni nada ha habido sobre P ósito s, y me atrevo á ase
gurar que ese cuantioso caudal hab rá  desaparecido por com
pleto.

Como quiera que me voy sintiendo algo fatigado, no insis
tiré  mas sobre este punto, y voy á dedicar algunas írases á la 
g ravísim a cuestión de Roma. Yo esperaba ver en el dictámen 
de la comisión palabras de esperanza y de consuelo para el 
ham briento y perseguido c le ro ; pero en vez de esto me en
cuentro con recrim inaciones durísim as, que en mi entender no 
puede aprobar el Senado sin faltar á las nociones rudim enta
les de la ju s tic ia ; y además encuentro que en la redacción del 
párrafo ó párrafos que á esta m ateria se consagran hay in 
exactitud en la calificación de los hechos, y omisión de uno 
im portan te  y gravísim o.

No hay exactitud en los hechos al decir que la Santa Sede 
no responde á los piadosos sentim ientos del Jefe del Estado. La 
Sede Pontificia ¿no ha recibido m ás agravios del Gobierno es
pañol que el qu(? resu lta  de haber establecido las Cortes Cons
tituyentes la libertad de cultos? A la Sede Pontificia, al clero 
español se le han irrogado perturbaciones gravísim as por una 
série de decretos que después recibieron el carácter de leyes. 
¿Pueden olvidarse las incautaciones de los bienes de las órdenes 
religiosas que se lian suprim ido y habian sido estableeidas des
pués desde 4837? ¿Puede olvidarse que se ha suprim ido la consig
nación estipulada en v irtud  del Concordato para el sostenim iento 
de los Sem inarios conciliares? ¿Puede olvidarse que se han  su 
prim ido muchos conventos de religiosas, así como la jurisdicción 
especial del T ribunal de las O rdenes; que se ha  decretado la 
incautación de los libros y objetos de arte  de los A rchivos y 
Bibliotecas, de los conventos, iglesias y catedrales de España? 
¿Puede olvidarse que se h a  establecido el juram ento  del clero, 
que es la  m ayor iniquidad que ha  podido concebirse? ¿Han 
ju rad o  la Constitución los Diputados Constituyentes? ¿La he
mos ju rado  después en las Córtes ordinarias? ¿Por qué, pues, 
lo que no se nos ha exigido á nosotros se ha de exigir á ese 
m altra tado , pérseguido y abatido clero? Este es un agravio 
cuya reparación dem andará con justic ia  la corte de Roma. 
¿No se ha  im plantado por autorización el m atrim onio civil, y 
no se han hecho otras m uchas cosas que constituyen el largo 
capítulo de cargos consignados en el m emorándum  que la corte 
de Rom a h a  comunicado al Gobierno? ¿Cómo, pues, decir que 
no corresponde el Sumo Pontífice á los sentim ientos piadosos 
del Rey? ¿Dónde están esos sentim ientos piadosos?

El Sr. Presiden te: Sr. Suarez Inclán , S. S. no puede 
hab lar de esos sentim ientos.

E l Sr. S to a re i!  I n c l á n :  E n el dictám en se habla de ellos.
E l Sr. Presidente : Pero S. S. los niega.
E l Sr. !§laare%  I n c l á n : Donde se sienta una afirm ación 

se autoriza una negación; yo no soy responsable de que se de
duzca esa consecuencia.

El Sr. P r e s i d e n t e : V. S. sabe cómo se debe proceder en 
todo lo que se refiera á personas que no pueden ser objeto de 
discusión, y espero que no se ocupará de lo que haga relación 
á una persona que es inviolable é irresponsable; de otro modo 
yo tendré que im pedírselo.

El Sr. » u a r e *  I n c l á n : Sr. Presidente, á esa indicación 
últim a de S. S. obedeceré; pero he de sostener m is derechos 
como Senador dentro del reglamento.

¿Dónde está el acto ostensible para  estam par la afirm ación 
de que la corte de Rom a se oponga á esos sentim ientos? H ay 
una série de agravios inferidos á la Santa Sede, y ninguno ha 
obtenido reparación.

Pero además de ser el párrafo inexacto en esta parte, in cu r
re en o tra omisión mucho m ás grave. Siento no ver al señor 
Moreno López, á quien necesito dirigirm e con este motivo.

E n el discurso de la Corona se dice que se reproducirá el 
proyecto relativo á la dotación del clero, presentado en las 
Córtes de 1871. La comisión no dice una palabra sobre este 
proyecto de ley tan  trascendental. Ese proyecto altera , in frin 
ge y viola el Concordato de 18ol y el Convenio de 4 de Noviem 
bre de 18o9 en cási todas sus bases fundam entales. En él de 
tal modo se conculcan y anulan  los derechos y las p rerogati- 
vas del clero, que, como dice un ilustre Prelado, de ser ley, el 
clero quedará reducido al canto de las alabanzas y divinos ofi
cios en las iglesias y al enterram iento  de los m uertos. Tiene 
razón ese ilustre Prelado. Pero en eso de en terrar los m uer
tos hay  que tener en cuenta que se am enaza con un proyecto 
de ley de secularización de cementerios, es decir, que se dará 
por completo el golpe de gracia al clero.

Pues b ie n : en ese proyecto presentado ya anteriorm ente á 
las Córtes se restringe y lim ita el derecho de adquirir que ha 
tenido la Iglesia en España. E n todas las disposiciones canó
n icas se establece ese derecho, como sucede en todos los paí
ses. En el órden canónico y eclesiástico todos los Concilios y 
Concordatos han establecido ese derecho en España. Y si paso 
á las leyes de nuestros Códigos, al derecho c iv il , acontece lo 
propio desde que en tiempo de los Em peradores se dió la paz 
á la  Iglesia.

E stá  consignada esta facultad de adquirir en el Código 
Teodoriano y en el B reviario de Aniano. Viene después el F u e 
ro Juzgo, que establece ese derecho en térm inos tan explícitos 
como voy á leer al Senado. (Leyó.) Está, pues, reconocido y 
sancionado ese derecho en el prim itivo Código de la Nación 
española.

Sobreviene la irrupción de los bárbaros, y  en las prim eras 
Córtes de E spaña celebradas en León en 1020 se confirm a esa 
doctrina. (Leyó.)

Y cuando m ás tarde D. Alonso el Sabio redactó el Fuero 
Real, hubo de sancionar el mismo derecho en favor de la 
Iglesia. E l O rdenam iento R eal compilado en tiempo de los R e
yes Católicos confirm a tam bién ese principio, y  es sabido que 
la  m ism a disposición se halla  en la Novísim a Recopilación. 
Después viene el Concordato de 4854 y el Convenio de 1859, 
que consignan la  propia doctrina.

Hay que notar que esta cuestión se discutió ám pliam ente, 
en las Córtes de 1858. Pertenecia  á ellas el Sr. Moreno López 
y  S. S. reconoció en el m ensaje de la Corona el derecho de la 
Iglesia para adquirir toda clase de bienes. ¡Qué diferencia de 
tiempo, de situación, de d o c tr in a ! E l párrafo de aquel m ensa
je, de cuya comisión era P residente el Sr. Calderón Collantes, 
y  de que formaba p arte , rep ito , el Sr. Moreno L ópez, decia: 
(Leyó.) Y, pues, tenia derecho á  esperar que con estos antece
dentes el Sr. Moreno López hubiese sustentado ahora con en
tereza iguales principios, siendo consecuente con los que en
tonces sostuvo, ¿cómo es, por consiguiente, que participando de 
las m ism as opiniones que yo en esta cuestión presta su voto

al referido proyecto presentado por el Sr. Montero R ios, con
trario  al que díó en otro tiempo? Esto prueba que, aun en los 
más brillan tes ingenios y caracteres inás firmes, caben debili
dades y ñaquezas de que ahora me lamento.

Pues bien: se impone además á los A yuntam ientos y Di
putaciones provinciales la obligación de pagar los intereses de 
las inscripciones que van á constituir la dotación del clero. 
Yo tengo algunos antecedentes sobre esta m a te r ia , y declaro 
que los pueblos no podrán pagar al clero. Este no cobrará si 
el proyecto llega á ser ley ni un solo cén tim o , porque redu
ciendo la cuestión á su aspecto adm inistrativo, no político, nos 
da por resultado que los presupuestos m unicipales y provin
ciales a rrastran  un déficit enorme, en v irtud  del cual se hallan 
en descubierto las más sagradas obligaciones que pesan sobre 
la H acienda municipal.

Voy á concluir. ¿Qué queda después del exám en que acabo 
de hacer de las cuestiones políticas y adm inistrativas? ¿Qné de 
los ofrecim ientos que habéis hecho á los pueblos? Habéis ofre
cido la supresión de las quintas: habéis dicho que no se saca- 
ria  en adelante un sólo soldado; y no solam ente habéis defrau
dado las esperanzas del pueblo en este sen tido , sino que h a 
béis im puesto el servicio m ilitar obligatorio á todos los espa
ñoles desde la edad de 20 años á 27.

Habéis ofrecido la abolición de la contribución de consu
m os, que según vosotros pesa sobre el p o b re ; y no sólo la h a 
béis restablecido con aplicación á los im puestos municipales, 
con el nom bre de impuesto sobre los artículos de com er, be
ber y arder hasta  un 25 por 100 de recargo sobre el precio 
medio de cada especie, sino que presentáis á la aprobación de 
las Córtes un nuevo im puesto de consumos que g ravará los a r
tículos coloniales y otros.

Habéis ofrecido que desaparecerian las ren tas estancadas, 
y la del tabaco constituye hoy con razón el bello ideal del 
Sr. M inistro de Hacienda.

Habéis ofrecido toda clase de libertades, que se han con
vertido en agitaciones, en pronunciam ientos y en tum ultos, que 
se suceden sin solución de continuidad. ¿Qué queda, pues, de 
vuestras ofertas? La triste realidad del desengaño.

El Sr. Marqués de S e o a n e  (de,la comisión): Señores, p rin 
cipiaré por lo que del discurso pronunciado por el Sr. Suarez 
Inclán  se refiere á la comisión de m ensaje. E sta discusión tiene 
sus lím ites, aquellos que com ienzan en la ú ltim a legislatura, 
y las observaciones que se dirigen al Gobierno, en las cuales 
yo no puedo entrar. L im itándom e, pues, al cometido de que 
estoy encargado, diré á S. S. que ha sido hoy un vivo ejem 
plo de que ni las dotes parlam en ta ria s , ni las calidades que 
constituyen al verdadero orador, pueden vencer una  situación 
embarazosa, difícil, imposible, como la en que S. S. se encuen
tra. Porque S. S., ¿qué ha hecho? E l proceso de la revolución 
y de sus inevitables consecuencias, de la revolución en la cual 
figuró en una parte p rin c ip a l, y de la cual ha venido hoy á 
hacer el p roceso , dictando la sentencia y  la condena. E sa si
tuación es imposible, no obstante sus grandes dotes, y  ella re 
vela una gran  debilidad.

Después de esta situación de S. S., tenia  á su cargo el se
ñor Suarez Inclán o tra tarea igualm ente imposible, que era 
defender soluciones extrem as respecto de una situación que 
no tiene n i puede tener m ás que soluciones medias.

S. S . , que ha  figurado en la unión liberal, hoy se ha p re
sentado como paladín del partido que ántes se llam aba mode
rado. Pues bien: ese partido, esas d o c tr in as , esas personas que 
S. S. defiende, que' nunca han  representado ni pueden rep re
sentar m ás que una solución m e d ia , no pueden traer las so
luciones extrem as á que darian lugar las ideas de S. S , por 
m ás que no sean esas sus intenciones. Es imposible luchar 
con la fuerza de la naturaleza. Por más que S. S. no crea ni 
quiera que la venida de D. Alfonso sea una restauración, esta 
seria inevitable. Los partidarios de esa situación que hoy S. S. 
ha defendido son los partidarios de la restauración ; y yo afir
mo que ese partido es imposible que haga una restauración.

Podrán hacerla en Inglaterra  los Estuardos, en F rancia  los 
Borbones de la raza prim ogénita y en E spaña Fernando VII 
en ciertos momentos; pero nunca quienes representan las so
luciones medias. >

¿Y sobre qué fundaba S. S. esas esperanzas, esos bienes que 
habian  de ven ir á este país? Fúndase S. S. en el principio de 
la legitimidad, de la M onarquía tradicional; al oir lo cual creí 
yo que no escuchaba á S. S., sino á D. Gabino Tejado. Pues 
bien: desde que hay dos representantes de una m ism a cosa, 
dos hom bres, dos partidos que reclam an esa m ism a bandera, 
¿puede haber en ella legalidad ni legitimidad? Si estamos to
dos ya al cabo de esa cuestión, que prim ero se tra tó  como un 
pleito sobre el auto acordado de Felipe V; y convencidos de 
que en eso habia duda, se apeló, dejando el terreno de la teoría 
al de los hechos, por una guerra  de siete años, ¿cómo puede 
el Sr. Suarez Inclán  invocar como una bandera de legitim idad 
lo que ántes ha reconocido que no lo es, tom ando parte en la 
confección de nuestra  Constitución? Si nosotros no fundára
mos nuestros títu los en la Soberanía Nacional; si fuéram os á 
reg istrar la h isto ria  y los protocolos y las leyes, ¿qué títu los 
no encontraríam os tam bién para la d inastía  actual? En lugar 
de ese auto acordado, contra el cual todo el mundo protestó, 
bien sabe S. S., que es tan  ilustrado  y entendido, cuáles fueron 
las causas, cláusulas y condiciones que dieron fin á esa guerra  
con que comenzó la dinastía derrocada por la revolución de 
Setiem bre.

Si fuéramos amigos de in te rp re ta r, como lo es S. S. y  sus 
am ig o s, encontrariam os títu los m ayores de legitim idad en fa
vor de la casa de Saboya en una P ragm ática  que á la  vez es 
Tratado, y la llam a á falta de los descendientes de Felipe V, 
que en efecto han faltado.

Esto lo digo para responder á S. S. sobre lo que ha  m an i
festado acerca de m onárquicos circunstanciales. Nosotros sos
tenemos y hemos sostenido siem pre que el verdadero títu lo  es 
la voluntad nacional; y si de ella no se hub iera  olvidado Doña 
Isabel de B orbon , no podria decirse que al salir de E spaña 
habia dejado escrito lo que en la puerta  de R om a se escribió 
al salir los Tarquinos: «Podrán en tra r los enem igos; m as no 
los Reyes expulsados.»

Después de estos p relim inares en traré  de lleno en la tesis 
que ha  defendido el S r. Suarez Inclán y que puede reducirse á 
lo siguiente. El partido radical h a  vinculado la Corona, y la 
conducta de esta y de aquel han  de perder á uno y á otro, 
derribando la situación existente. Ha examinado S. S. la  con
ducta de la Corona bajo el punto de v ista de la  nacionalidad, 
del constitucionalism o y de la  im parcialidad ó parcialidad en 
el ejercicio de sus funciones, y  ha  exam inado la  del partido 
radical por sus actos y  por los propósitos que constituyen su 
credo político.

Decia S. S.: el partido radical ha sido áspero y hasta  irres
petuoso con la Corona, cuando creia que tenia cerradas las 
puertas del poder, sin olvidar S. S. todas las etapas del mismo, 
hablándonos de la T ertu lia, de la reunión del Circo de P rice y 
de los artículos de un periódico radical. Decia S. S.: todos es
tos actos del partido radical ¿qué dem ostraban, á qué tendían? 
D emostraban la im paciencia, y tendían á la  intim idación; con
tradiciéndose luego S. S. al decir que habia subido al poder,

no por esos artículos de El Imparcial, QÍno por influencias p ru 
sianas é italianas.

P asaba después S. S. á exam inar los sentim ientos ĉ ue el 
partido radical habia demostrado con algunos autores de U re
volución, queriendo probar su ingratitud  con ellos, y especial
m ente con el Duque de la Torre. Justo yo con ese hom bre pú
blico, de quien por cierto siempre he sido adversario político, 
sólo diré una c o sa : la conducta de los partidos ¿puede estar 
su jeta á la de los individuos, sobre todo tratándose de un par
tido que es nuevo, como el radical? E ste , que desde su naci
miento ha tenido por adversario político al Sr. Duque de le, 
T o rre , ¿qué motivos de gratitud  podia abrigar respecto á ese 
personaje político, como tal y como Jefe de un partido con
trario?

S. . S. siguió hablando de otra celebridad personal, del 
Sr. Topete, y quería presentar al partido radical como su ene
migo. Pues digo lo mismo que respecto al Sr. Duque de la 
T orre. Y devuelvo á S. S. el argum ento. En la leg islatura pa
sada S. S., como yo, hizo la oposición al Gabinete Topete. 
¿Detenia á S. S. entónces n inguna consideración personal?

Yo no sé el calificativo con que será designado entre los 
amigos de S. S. el Duque de la Torre y el célebre m arino á 
quien aludo. Se ha dicho que las restauraciones no olvidan ni 
perdonan. Esa seria la suerte que la restauración guardaría  á 
esos dos personajes.

E xam inaba después S. S. la conducta del partido radical 
consigo mismo. Yo podria no contestar á esto, porque ¿qué 
sabe S. S. de nuestras interioridades? ¿Nos vamos nosotros á 
m ezclar en las suyas? Y cuidado que á S. S. no m irarán  sus 
nuevos amigos como m uy ortodoxo, siquiera por el contacto 
que ha tenido con nosotros desde 1868.

Pero voy á en tra r á ocuparm e de lo que el Sr. Suarez In -  
clán ha dicho respecto á las disensiones que S. S. supone en 
el partido ra d ic a l, especialm ente de lo que se refiere al dua
lismo de que S. S. se ha hecho cargo. Yo digo á S. S. que no 
ha querido observar los hechos que han pasado y pasan ante 
su vista. Mas donde hay que exam inar al partido  radical es en 
la oposición, en las p ruebas grandes por qué ha  pasado , pues 
en el poder es más fácil estar unidos. Es m uy sencillo  form ar 
esos partidos que se llam an conservadores, ó constitucionales, 
ó no sé cóm o; pero el partido radical se formó en la oposición, 
tom ando por Jefe al que acababa de incurrir, según los té rm i
nos co rtesanos, en la R eal desgracia.

El Sr. Suarez Inclán ¿ quiere decirme cuántos radicales 
firm antes de su manifiesto faltaron  á sus com prom isos? Pues 
b ien: si el partido  radical fué d igno , perseverante en la des
gracia , ¿qué puede pensar S. S. y el Senado que le sucederá en 
la fortuna?

Pero decia el Sr. Suarez Inclán : «Es preciso exam inar la 
conducta del partido radical por las instituciones, que son los 
puntos cardinales de su política,» citándonos á este efecto el 
sufragio un iversal, cosa ex traña en S. S., porque dem uestra 
ing ra titud  á un medio que por cuatro veces seguidas lo ha tra í
do ál Parlam ento. Decia S. S . : «El sufragio universal es una 
decepción, es una mentira.» Señores, ¿una decepción un prin
cipio que extiende el derecho á todos, que quiere que todos 
sean iguales? Señores, yo voté en 1855 el sufragio universal, 
y me he fundado en lo contrario  que dice S. S., en que creo 
que es el único medio para llegar á una elección verdad. S. S., 
que se ha m ostrado esta tarde tan católico, y  que sabe la sig
nificación de esta palabra, que es universal, no se m uestra  en 
política como nosotros en la Iglesia católica, sino entre aque
llos que (‘oniiesan un patronato sem ejante al que sostenian los 
arriaiios, y por lo cual puede decirse que S. S. y sus amigos 
son los arriarlos del liberalism o.

Después se ocupaba S. S. de la conducta del ¡jartido radical 
respecto á la cuestión de órdcri público, y hacia tal p in tura, 
que parecia m entira cómo S. S. estaba haciendo uso librem en
te de la palabra hasta para lo m ás ofensivo á lo.-̂  partidarios 
de la situación dom inante, sin que en traran  por esas puertas 
tu rbas arm adas que le im pidieran seguir haciendo uso de ella. 
S. S., lo veo con dolor, al m archar hácia ciertas tendencias 
h a  adquirido sin duda la triste  convicción de que no puede ha
ber órden público sin aquel sistem a que mereció del^ célebre 
Sr. Pacheco la frase de «Fusilar no es gobernar.» Qué, ¿echa 
de m énos S. S. que desde 1868 no se haya apelado á los me
dios cruentos que ántes se practicaban? Pues S. S. ha sido hoy 
un testim onio m uy grande y elocuente de la eficacia de la li
bertad y de nuestros principios.

Después exam inaba S. S. nuestra  conducta con el clero y 
con la Santa Sede, y hacia una acusación á la comisión por 
no haberse hecho cargo más extensam ente en su dictám en del 
párrafo que á este asunto se consagra en el discurso de la Co
rona. Yo no tengo necesidad de en trar en esta cuestión, sufi
cientem ente dilucidada por mi distinguido compañero el señor 
Rojo A rias, á quien contestó el Sr. Acevedo.

La comisión ha estado en su lugar al proponer lo que p ro
pone. Las cuestiones de R om a no son sólo religiosas , y por 
tanto la comisión no podrá decir m ás que lo que ha dicho. A 
la comisión se la ha  tachado de una m anera por el Sr. Rojo 
A rias; S. S. la tachaba en sentido contrario. S. S., pues, com
prenderá los extrem os entre que la comisión habrá luchado 
para  dar su dictám en. Por lo dem ás, cuando venga ese p ro
yecto de ley á que S. S. se h a  referido podremos tra ta r  del 
derecho de adquirir que tenga la Iglesia.

Voy ahora á la parte m ás delicada del discurso de S. S., que 
se refiere á la  conducta de una persona irresponsable por la 
Constitución. S. S. comenzaba por cometer una in ju stic ia , la 
de a tr ibu irla  á móviles ocultos, para  cuya explicación necesita
ba apelar á periódicos extranjeros. S. S., perm ítam e que lo diga, 
no ha  estado aquí á la a ltu ra  de su talento y de su posición. Si 
h ay  móviles declarados que pueden considerarse como oficia
les, ostensibles, públicos; si adem ás pueden darse por m óviles 
los respetos más elevados, como son la fé del ju ram ento  y la 
palabra del caballero en dejar ín tegra  la C onstitución , ¿por 
qué no hace justic ia  el Sr. Suarez Inclán á aquella elevada 
persona? ¿Cree S. S. qae no seria entónces m ás fuerte?^ ¿Qué 
necesidad, qué conveniencia hay  de recoger lo que se diga en 
las gacetillas de los periódicos italianos ó españoles ?

Pues bien: el Sr. Suarez Inclán en este argum ento , como 
en o tro s , se contradecía á sí mismo, porque la base de su p -  
gum entacion es el haberse vinculado la Corona en el partido 
radical. Si esto es verdad , ¿qué necesidad tiene el partido ra 
dical de gestiones llevadas á cabo por el P ríncipe B ism arck ó 
por otro cualquier personaje? Yo no entiendo cómo S. S. pue
de conciliar tan  diversos extrem os. Sólo lo comprendo insp ira
do por la pasión política. Cabalmente lo que distingue al par
tido radical es llevar la nacionalidad hasta  un punto que ha 
m erecido la crítica  de parte de los amigos de S. S. Mo hay 
aquí esas influencias ex tran jeras; no hay  m ás que el in terés de 
la  patria.

Y respecto á las acusaciones de falta de constitucionalism o 
que a tribu ía  S. S. al ejercicio de la prerogativa Régia, ¿cómo 
S. S. h a  de negar su libre ejercicio? Pero S. S. no encontraba 
vigor á las instituciones vigentes ni á  la actual dinastía, fun
dándose en que, según S. S., no se invoca el nom bre y el ju 
ram ento  del Monarca en las ocasiones en que esto debe hacer
se , y  aludiendo con este motivo á la  revisión de las hojas de
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servicio. Siendo este ultimo punto de la competencia de mi 
amigo el Sr. P ieltain, lo dejo para que de él se ocupe ; mas res
pecto al primero, diré á S. S. que está equivocado, que se ha 
invocado ese juram ento, cosa que, si S. S. no sabe, es sin duda 
porque vive encerrado en su atm ósfera y no observa lo que 
fuera de ella.sucede.

Y, señores, por lo que hace al vigor y robustez que pudiera 
creerse por lo que S. S. ha dj,cho que faltaban á ciertas insti
tuciones, ¿no debe tom arse en cuenta el valor, la  entereza, la 
serenidad del que es su representante?

E l Sr. P r e s i f l e n t e :  Sr. Senador, no puedo consentir 
aplausos respecto á aquello que no debo perm itir criticar. R ue
go á S. S. reflexione sobre estas palabras.

E l Sr. í^ eo aa ie : Sr. Presidente, estoy respondiendo al señor 
Suarez In c lá n , y no sé responder á ciertos ataques sino del 
modo que lo estaba haciendo , procurando no personalizar lo 
que digo, como creo que no personalizo al m anifestar que 
ciertas actitudes tienen significación p o lític a , y que en deter
m inadas ocasiones lo que ha sido dirigido á un  ataque perso
nal á ellas /puede considerarse como si las hubiera dado un 
plebiscito.

Y paso á otra observación de S. S. respecto á la parcialidad 
del .partido radical en el ejercicio de , la  Régia prerogativa. En 
esto tam bién se ha contradicho S. S . , porque si ha habido 
nueve Ministerios desde la revolución a c a , y uno sólo ha  sido 
verdaderam ente ra d ic a l, que es el p resen te , ¿cómo se concibe 
esa im parcialidad?

No quiero m olestar más al Senado. Oreo haber demostrado 
la sinrazón de cuantas observaciones ha  hecho hoy el Sr. Sua
rez Inclán. Y respecto á que nuestras instituciones se derrum 
ben, no lo espere S. S., porque en la Corona hallará  constitu
cionalismo, integridad, nacionalidad, v irilidad y p u re z a , y en 
el partido radical ese mismo espíritu  de nacionalidad y de cons
titucionalism o, de econom ías, además de una inquebrantable 
fé y una constante aspiración de realizar grandes reform as en 
el p a ís , por lo cual se ha an u n c iad o , no como el Gobierno de 
un  partido, sino como el Gobierno de la Nación.

Yo no sé cuál será el porvenir del partido radical; pero pue
do asegurar que un partido que se presenta de ese m odo , si 
c a e , cae con la Nación, para  fortalecerse en su seno y volver 
m ás fuerte , para  rea lizar sus destinos en bien, en prosperidad 
y en gloria de la patria.

E l Sr. A l l e n d e  M a l a x a r : P a ra  una alusión. Al levan
tarm e á hab lar por p rim era vez en el S en ad o , confieso que 
me encuentro turbado. Solam ente lo avanzado de la hora, que 
dificulta comience su discurso otro Sr. Senador, me anim a á 
hacer uso de la p a la b ra , que de otro modo hubiera renunciado 
gustoso.

Al m irar, señores, la tribuna pública á que asistia desde 
mozo á oir los grandes oradores que después form aron parte 
de las Córtes de dSSO, recuerdo que entónces decia: esos in 
signes varones pretenden un imposible, el de realizar la liber
tad con una dinastía am am antada y creada en el despotismo. 
Si no hubieran pretendido eso, no hubiéram os pasado por una 
guerra civil como la del año 33.

Siento, señores, que se me haya aludido, porque me veo 
obligado á defender mi conducta como Capitán general de las 
Provincias Vascongadas y N avarra; pero deploro tam bién que 
no se halle presente el Ministerio que me trató  tan m a l , por
que aunque no soy elocuente, le darla  rudos golpes. ¿Cómo se 
justifica la conducta seguida por él conmigo después de haber 
vencido la prim era insurrección carlista?  ¿Qué necesidad ha
bla  de m andar allí al Sr. Duque de la T o rre , á quien aplaudo 
como se debe, á exponerle á que bajara  del pedestal en que se 
encontraba dignam ente? Como ha dicho el Sr. Suarez Inclán, 
si el Rey está en el Trono, gran parte tiene en ello el Sr. Du
que de la Torre, vencedor de Alcolea; batalla que cito, no por 
espíritu  de partido, pues en ella tuve yo á m is  hijos por cierto, 
no á las órdenes del General Serréino, sino del Sr. Marqués de 
Novaliches, cumpliendo con sus deberes de m ilitares.

Siento haber molestado al Senado; pero lenia necesidad de 
decir estas breves frases.

E l Sr. S ^ á e l t a i i i : Decia el Sr. Suarez Inclán al tra ta r  de 
una alta institución, que ni el ejército la victoreaba en los com
bates. Niego este aserto , que no se puede fundar m ás que en 
los deseos de S. S. y sus amigos. E l ejército español, que aca
ta  la soberanía nacional que ha traido esa alta in s titu c ió n , no 
sólo la victorea en los eornbates, sino que la ha jurado y está 
dispuesto á defenderla contra toda clase de pretendientes.

Sr. Presidente, el asunto de las hojas de servicio es largo, 
y  no podria tra tarlo  de improviso. Por esta razón desearia que
S. S. me reservara  para m añana el derecho de usar de la 
palabra.

El Sr. P A * essd en te : Como a lusión , no puedo acceder á 
los deseos de S. S.

El Sr. F flc liía is i: Pues me reservo para otra ocasión tra 
ta r  de la cuestión indicada.

El Sr. ^ o a r e x  Io cU ám  : Sr. P residen te , estoy fatigado, 
tengo que ser algo ex tenso , faltan 10 m inutos para term inar 
la sesión, y desearia suspender para m añana mi rectificación, 
y E l Sr. F r e s f id e a i t e : Se suspende esta discusión. Orden 
del dia para m añana: continuación del debate pendiente.

Se levanta la  sesión.
E ran  las seis y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  DEL S r . V i c e p r e s i d e n t e  P a s a r ó n  y  L a s t r a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el lunes de Octubre 
de 187 .̂

A bierta á las dos y c u a rto , y laida el acta de la anterior, 
fué aprobada. f

El Sr. M oray ( a : Tengo el honor de presentar una pro
testa  que hacen D. S ilverio R uiz y D. R afael M atas, en nom 
bre del partido republicano de Loja, que constituye la cási to
talidad de aquel vec in d ario , contra el proyecto por el que se 
llam an á las arm as 40.000 hom bres.

Al mismo tiempo me atrevo á p reguntar al Gobierno si está 
dispuesto á traer un proyecto de ley de am nistía  sobre todos 
los delitos^ cometidos por medio de la prensa. Sucede en este 
particu lar que algunos individuos de esta m ayoría presenta
ron al constituirse el Congreso una proposición con este ob
jeto; y que por nuestra parte yo, en unión de otros individuos 
de la m inoría republicana, de algunos de la m ayoría y de otros 
de la oposición alfonsina, form ulam os tam bién una proposi
ción pidiendo lo mismo, lo cual prueba cuál es el espíritu  do- 
ininante de esta Cámara.

Pero esperando confiadamente en que el Gobierno se ade
lan tarla  á nuestros deseos, á lo cual le obliga m ás la conducta

que viene siguiendo con la prensa, y m uy especialmente con 
los procesados de im prenta, creí que no debia oponer obstácu
los á la iniciativa m in is te ria l, porque formulándolo el Go
bierno sigue trám ites m ás breves y tiene más autoridad para 
acelerar la discusión. Esperando que esto sucediera, creí que 
no debia tom ar la  in iciativa en esta cuestión ; pero como 
quiera que van trascurridos bastantes dias, y que son m uchos 
los periodistas que aun yacen en inm undos calabozos, es pre
ciso que' el Gobierno se sirva m anifestar si está dispuesto á 
presentar pronto ese proyecto, pues en caso contrario apoyaré 
la proposición que está ya autorizada por las secciones.

El Sr. Ministro de : Siento que el Sr. Morayta, al
usar de su derecho , lo haya verificado en términos que bien 
p u d ie ran , si el Gobierno se atuviese á otros puntos de vista, 
re trasar más que acelerar su propósito , porque parece como 
se nos amenaza con la in iciativa del Diputado, que el Gobierno 
no teme ni en este ni en ningún otro asunto. Debo por tanto 
declarar que el Gobierno en esto ni en nada obra bajo la p re
sión de las oposiciones ; y dicho e s to , m anifestaré que tan 
pronto como fuimos llam ados á los consejos de la Corona nos 
ocupamos de la situación de la prensa y de la posibilidad de 
indu ltar á los que se encontraban procesados por delitos co- 
iñetidos por medio de la p re n sa ; pero no encontrando dentro 
de la Constitución medios de adoptar una medida tan general 
como era necesaria, lo aplazam os para cuando estuviesen 
abiertas las Córtes.

Razones que no se ocultan á los Sres. Diputados han ido 
dilatando el cumplim iento de este p ropósito , que ya no puede 
aplazarse por mucho tiempo más; y el Gobierno presentará en 
breve el proyecto proponiendo la am nistía  de que se trata, por
que resuelto como está á que se castiguen con todo el rigor de 
la ley los delitos que constituyen un atentado de fuerza, cree 
que no debe hacer lo propio con aquellos ,otros delitos de opi
nión, respecto de los cuales, por lo mismo que cabe el error en 
todo entendim iento hum ano, debe haber moderación, pruden
cia y lenidad de parte del Gobierno.

E l Sr. C o r o n e l  y  í l r í i x : ‘ Ptuego á la mesa se sirva dispo
ner que se reúnan  cuanto ántcs las secciones, teniendo en 
cuenta que hay  varios proyectos tom adas en consideración, 
uno de ellos por u nan im idad , y algunos Sres. Diputados que 
desean usar de su in iciativa para form ular otros.

E l Sr. Vicepreslciesíie: Se tendrá presente.
E l Sr. Otare : En el Extracto  de mi discurso publicado en 

la G a c e t a  he observado una equivocación, que nada tiene de 
particular^si se consideran las m alas condiciones acústicas de 
este salón y m i escasa voz. No es m i ánim o por tanto  d irig ir 
cargo alguno á  nád ie , y por el contrario me complazco en re 
conocer que el Extracto se hace perfectam ente; pero por una 
equivocación, en que es m uy fácil in c u rrir , ó quizá por error 
de im pren ta , se supone que yo dije que la D iputación provin
cial de Málaga habla dado un soberano palmetazo al Gobierno, 
cuando el palmetazo fué al Gobernador. C onste, p u e s , que yo 
no he dirigido ataque alguno al Gobierno.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  : Se rectificará.
• E l Sr. G o n z a t e x  d a n e r :  He pedido la palabra, en p ri

m er lugar para un ir mi voto favorable á la proposición del se
ñor Becerra aboliendo la pena de m uerte para los delitos polí
ticos, toda vez que no consta mi nombre en la lista  de votantes.

E n segundo lugar he pedido la palabra para  dirig ir una 
pregunta de carácter urgente al Sr. M inistro de la G oberna
ción. He leidp en La Corresponde^icia de anoche que el Go
bierno ha rem itido al Gobernador de Sevilla instrucciones re
ferentes á la suspensión del A yuntam iento de Oarmona, y qui
siera saber si la suspensión se refiere al A yuntam iento an te
rio r ó al que existe en la actualidad.

E l Sr. Vicepresidente: Se pondrá en conocim iento del 
Sr. M inistro de la Gobernación.

E l Sr. O r e n s e :  Tengo el gusto de presentar una exposi
ción del A yuntam iento de B éjar contra el proyecto que llam a 
á las arm as 40.000 h o m b res , y suplico al propio tiempo á la 
mesa se sirva  m andar form ar un estado de todas las proposi
ciones presentadas con el mismo objeto.

E l Sr. Vicepresidente: La m esa cuidará de que se for
me ese e s tad o ; pero desde luego puedo decirle que las exposi
ciones presentadas son siete.

E l Sr. P a i ig ;c e r v e r :  Ruego al Sr. M inistro de Hacienda 
se sirva enviar el expediente formado para adquirir tabaco 
K entuki con la casa Cohén O lavarría , siendo Ministro de Ha
cienda el Sr. Moret; los expedientes instru idos con objeto de 
adquirir la m ism a clase de tabaco después de rescindido ó li
quidado aquel contrato, incluso el referente á la últim a subas
ta  anunciada, y el dictám en que dió el Inspector facultativo 
con motivo de una visita girada á la Fábrica de Madrid, sien
do Ministro el Sr. R uiz Gómez, expresándose por el Sr. M inis
tro si los tabacos que entónces existían en la Fábrica eran de 
los procedentes del contrato Cohén O lavarría.

E l Sr. V ic e p r e s i i d e i i t e :  Se pondrá en conocimiento del 
Sr. M inistro de Hacienda.

Pasó á la comisión de actas una exposición, presentada por 
el Sr. A guilera, de varios electores de Orgiva pidiendo Ja an u 
lación de las actas de dicho distrito.

Se reservó la palabra al Sr. García de la Foz para cuando 
estuviera presente el Sr. Ministro de Estado, que acababa de 
ausentarse, con el objeto de dirigirle una pregunta.

Pasó á la comisión respectiva una exposición, presentada 
por el Sr. H ilario Sánchez, de varios vecinos de San Sebas
tian  contra el acuerdo tomado en Motrico en E nero del año 71 
por una Diputación facciosa que les priva del derecho de ele
gir sus adm inistradores que la ley de A yuntam ientos vigente 
les concede.

E l Sr. P a s c u a l  y  C a s a s :  He pedido la palabra para  d i
rig ir al Gobierno una série de preguntas que por el estado de 
soledad en que se encuentra el banco serán inú tiles sin duda 
alguna.

E n prim er térm ino quisiera saber del Sr. M inistro de F o 
mento en v irtud  de qué ley se perm ite formar colecciones de 
cuadros escogidos del Museo Nacional y entregarlos á  una igle
sia fundada por particulares. Mi pregunta no envuelve n ingún 
cargo contra las personas religiosas que han levantado ese 
tem plo; pero si quieren adornarle, que lo hagan con sus pro
pios recursos.

Al Sr. Ministro de la  Gobernación quisiera p reguntarle si 
hay  telégrafos en E sp a ñ a , porque este servicio es tan  malo, 
que no siendo el oficial no sirve para nada. Tengo en la mano 
un telegram a de M adrid, llegado á París á las 44 ho ras, y 
otro de Barcelona á las 36; es decir, más de lo que tarda  
el correo. Si no es posible rem ediar esto, desearia que el señor 
M inistro nos m anifestara si está dispuesto á entregar este ser
vicio á la industria  particular.

Lo mismo digo respecto de los ferro-carriles. E l v ia jar hoy 
por ferro-carril es como hacerlo por los antiguos medios de 
locom ocion; y he oido á algunos Ingenieros que, si supiéra
mos los riesgos que correm os viajando por las vias férreas, de 
seguro que no lo haríam os.

F in a lm en te , voy á d irig ir un ruego al Sr. M inistro de Ja 
G uerra , y es el de que se sirva decir al Sr. General B aldrich 
que no se moleste persiguiendo al cabecilla S aballs, porque lo 
tiene en Barcelona descan^ndo  de sus fatigas.

El Sr. M inistro de laGwepra: Em pezaré diciendo al señor 
Pascual y Gasas que los demás Sres. M inistros están ocupa
dos en la o tra C ám ara , y por eso no se encuentran  en esta; 
pero trasm itiré las preguntas de S. S. á los que han  sido pre
guntados.

En cuanto á la  que á mí se refiere, dudo yo que el cabe
cilla Saballs se haya a trev ido  á entrar en una ciudad donde, 
si por desgracia tiene algunos protectores, la inm ensa m ayo
ría  de sus habitantes son ardientes defensores de la libertad, y  
no perm itirian que un perseguido por los T ribunales o rd ina
rios y en rebelión contra las instituciones del país se guare
ciese en aquella ciudad. De cualquier modo, si el Gapitan ge
neral ha tenido conocimiento de esto, es indudable que h ab rá  
adoptado las disposiciones necesarias para  la  aprehensión de 
ese cabecilla.

E l Sr. Fascnal y €asas: Es extraño que el Gobierno 
sea siempre el último que sabe ciertas cosas. Las noticias que 
yo tengo me las ha sum inistrado ni periódico m inisterial de 
C ataluña La Imprenta, el cual decia que no habia dado cuenta 
antes de ese hecho por motivos fáciles de comprender, y que 
la requisa hecha en la casa donde se hallaba Saballs hab ia  
sido tan  mal dirigida, que una hora ántes de p racticarla ya no 
estaba allí.

E l Sr. Ministro de la Guerra: Lo que acaba de m anifes
ta r S. S. me afirma en que su pregunta no tiene fundam ento; 
es decir, que carece de exactitud el hecho á que se refiere. La 
simple aseveración de un periódico, como S. S. comprende, no 
es razón bastante para que la A utoridad se alarm e y tome m edi
das y penetre en la casa de los ciudadanos. El resultado de la 
pesquisa hecha en la casa en que se suponía que se hallaba el 
cabecilla Saballs dem uestra ya que ese rum or era completa
mente infundado ; pero de todos m odos, preguntaré esta m is
ma noche al Gapitan general si es cierta ó no esa n o tic ia , que 
por otra parte nada tendría de p a rtic u la r , pues pudiera haber 
sucedido que con la protección que le dispensan sus partida
rios se hubiese arriesgado ese cabecilla á en trar en la ciudad 
disfrazado furtivam ente.

EL Sr. Roldan: Supongo que la mesa se habrá  servido 
rem itir á los Ministros de G racia y Justicia y Hacienda las 
preguntas que les tengo hechas; y  deseo sólo por ahora saber 
si el Sr. M inistro de la G uerra tiene inconveniente en rem itir 
al Gongreso una nota m otivada de las p ia d a s  concedidas á los 
Jefes y  Oficiales del ejército de operaciones del Norte en el ú l
tim o levantam iento carlista.

E l Sr. M inistro de la Guerra: R em itiré con mucho gusto 
el dato que S. S. reclam a.

E l Sr. Payela: Hace dias que el Sr. Ministro de la G uerra 
calmó la im paciencia que tengo por hacer una pregunta  al se
ñor M inistro de H acienda ofreciéndome que vendria inm edia
tam ente; y quisiera saber qué entiende S. S. por inm ediata
mente, pues pasan dias y dias sin ver al Sr. M inistro de H a
cienda n i poder por consiguiente hacerle la pregunta.

E l Sr. M inistro de la Gu<*rra: E n efecto, puse en cono
cim iento del Sr. Ministro de Hacienda la pregunta del Sr. Di
putado, y  me ofreció ven ir á esta Gámara en cuanto term ine 
la discusión del mensaje en la otra; porque si tenem os debe
res que cum plir en este sitio, iguales los tenemos en el Sena
do. Por esta razón no h a  venido todavía el Sr. M inistro de 
Hacienda; pero si el Sr. Diputado m anifestase el objeto sobre 
que versa su pregunta, acaso el Sr. M inistro de Hacienda pu
diera aprovechar un mom ento para venir á contestarla.

E l Sr. Payela: Mi pregunta versa sobre asuntos relativos 
á la provincia que tengo el honor de representar, y  que á la 
vez in teresa al país en general; pero como las que se han he
cho en ausencia de los Sres. Ministros no se han contestado 
todavía, no he creído conveniente exponerm e á que corra la  
mism a suerte la  mia.

Pasó á la comisión de actas un documento presentado por 
el Sr. P éris y Valero, relativo á las de Don Benito.

E l Sr. r^íavarrele: Deseo saber, y m i pregunta no envuel
ve censura alguna al Gobierno actual, si se halla este dispuesto 
á rem itir una nota con el m ayor núm ero de datos posible de 
los expedientes sobre despojos por tierras usurpadas que exis
tan  en el Gobierno de la provincia de Gádiz, en la Diputación 
provincial ó en los Municipios.

Tam bién quisiera que el Sr. M inistro de la Guerra, y tam 
poco esto envuelve censura alguna al Gobierno, se sirviese re 
m itir un dato que necesito para  tom ar parte en la discusión 
de la ley orgánica del ejército, y es una noticia de los volun
tarios de la clase de paisanos que se han enganchado para ser
v ir en U ltram ar en el plazo de un año.

El Sr. M inistro de la Gnei'ra: Pondré en conocimiento 
del Sr. M inistro de la  Gobernación la pregunta de S. S., y 
tendré el gusto de rem itirle la nota que desea.

E l Sr. : Hace dias que deseo dirigir unas pregun
tas á los M inistros de Gobernación y Hacienda; pero como es
tos señores, sin duda por sus m uchas ocupaciones, no se dignan 
presentarse á prim era hora, no puedo ya  esperar más tiempo, 
y  pregunto al Gobierno de la m oralidad y de la legalidad si 
cree legal destitu ir á los guardas y sobreguardas, como ha  he
cho en la provincia de G áceres, formando el expediente á los 
tres meses de separados; y si cree m oral que algunos de esos 
guardas y sobreguardas hayan  sido reem plazados con licencia
dos de presidio que están sub judice por otras causas que se 
les seguían.

Tam bién han sido separados en m asa en la provincia de 
Gáceres los Alcaldes sin formación de expediente, y desenten
diéndose de lo dispuesto en el decreto y reglam ento que acer
ca de esto existe.

Al Sr. M inistro de Hacienda tengo que hacerle una pregun
ta  de tal im portancia, que ruego á la m esa me reserve la pa
labra  para  cuando se digne presentarse en el banco azul, pues 
necesito la respuesta para poder am pliar la pregunta en debi
da forma.

E l Sr. Vicepresidente: Se le reservará á V. S. y se 
pondrán sus preguntas en conocimiento del Gobierno.

E l Sr. González Cliermá: He pedido la palabra para 
recordar una pregunta que tengo hecha al Sr. Ministro de la 
G uerra. Deseo saber si es cierto , como dijo El Imparcial y re
produjo La Correspondencia , que el Sr. Ministro de la Guerra, 
en sus comunicaciones oficiales con motivo de los sucesos del 
F erro l, ha  dicho que la bandera republicana representaba el 
ro b o , el incendio &c. &c.

El Sr. M inistro de la Guerra: No sé á qué com unicacio
nes se refiere S. S., n i yo puedo responder de lo que publiquen 
los periódicos, que por m is m uchas ocupaciones suelo no leer. 
Q uisiera por tanto  que S. S. precisase más su pregunta.

El Sr. González Clierniá: Leí en El Imparcial, y  vi 
luego reproducido en La Correspondencia, que en las com uni
caciones que el Sr. M inistro de la G uerra d irig ía  al Gapitan 
general de, Galicia le decia que era preciso com batir la ban
dera republicana, porque representaba el robo, el incendio y 
otras cosas por el estilo; y como esto se ha  dicho por dos pe
riódicos que apoyan la situación y no ha  sido desmentido, he 
manifestado varias veces mi deseo de saber si es cierto que el 
Sr. Ministro de la Guerra ha dicho esas lindezas de la bandera 
republicana.
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E l Sr. M inistro de la Goerra: Yo no he dirigido al Ca
p itán  general de Galicia com unicación alguna en la cual haya 
dicho que la bandera republicana representara el ro b o , el p i
llaje y el incendio. Lo que recuerdo haber manifestado al Ca
pitán  general es que la bandera roja enarbolada por los in su r
rectos del Ferrol representaba eso. Esta es la opinión que he 
tenido, que tengo y que tendré m iéntras no se me convenza 
de lo contrario.

La bandera roja, que causa terror y  espanto en todos los 
buenos ciudadanos, no representa m ás que lo que he d ic h o , y 
lo sucedido con la Commune de P arís  es una buena prueba de 
ello. Me he referido , pues, á la  bandera ro ja , y de ningún 
modo á la republicana. Creo que con esto quedará S. S. satisfecho.

El Sr. González Cliermá: No es este m om ento oportu
no para  d iscu tir la representación de la bandera roja, y me li
m ito por tanto  á d irigir una pregunta al Sr. Ministro de la 
Guerra: ¿sabe S. S. si los insurrectos del F erro l que han enar- 
bolado esa bandera han ro bado , incendiado ni cometido n in 
guno de esos excesos de que habla el Sr. Ministro de la Guerra?

El Sr. Ministro de la Guerra' No tengo noticia de que en 
el Ferrol se haya robado, ni incendiado, ni cometido ninguno 
de esos desmanes ; pero esto no tiene nada que ver con lo que 
la  bandera ro ja pueda representar y representa al m énosen la 
Opinión del país. No es cosa de d iscutir ahora, como S. S. dice, 
lo que representa esta b a n d e ra , porque eso seria perder el 
tiempo, ni le hay  tampoco aun para  tener porm enores de lo 
que allí ha  sucedido , porque no hace m ás que 48 horas que 
ostoy en comunicación por el correo con el Gapitan general de 
Galicia.

E l Sr. Gouzalez Cliermá : Q ueda, p u e s , sentado que 
los republicanos saben cum plir con su deber.

Se dió cuenta, y el Congreso quedó enterado, de una  comu
nicación del Sr. P residente del Consejo de Ministros partic i
pando que S. M. habia señalado la una de la tarde del m iérco
les para recibir á la  comisión encargada de presentarle el 
m ensaje de contestación al discurso de la Corona.

Acto seguido se dió cuenta de que la comisión para  poner 
en manos de S. M. la contestación al discurso de la  Corona la 
componían los

Sres. Presidente.
D. Miguel Mathet. "
D. Vicente Nuñez de Velasco.
D. Daniel Valdés.
D. José M aría R am írez Guinea.
D. José G arcía de la Foz.
D. Ram ón Pasarón y L astra.
D. Em ilio Gómez de la Vega.
D. Serafín Clave y Diez.
D. Rafael Coronel y Ortiz.
D. Santiago de A ndrés Moreno.
D. Miguel de la G uardia.
D. Joaquín Huelves.
D. Salvador Saulate.
D. Juan  Felipe Sendin.
D. Manuel Becerra.
D. Manuel de Llano y Pérsi.
D. Juan  Manuel Martínez.
D. Miguel Mañanas.
D. Santos de la  Hoz.
D. José Fernando González.
D. Ignacio Suarez García.
D. E duardo C arranza.
D. José R ivera.
D. Tomás R odríguez P inilla,
D. Gonzalo Calvo Asensio.

Suplentes.
D. Pedro G utiérrez Agüera.
D. José Soriano Plasent.
D. Felipe Ruiz Huidobro.
D. Juan  Domingo Ocon.
D. Pablo Fernandez Izquierdo.
D. Teodoro Martell.
D. José Fernandez Montesinos.
D. Gregorio G arcía Ruiz.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Piñol, elegido 
Diputado por Valencia y por Sagunto, optaba por el prim er dis
trito ; y de que el Sr. F iol había sido nom brado Gí-obernador 
civil de Barcelona.

ORDEN DEL DIA.

Voto particular sobre las actas de Gaiicin.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr, R ecordará la C ám ara que el Sr. Rom ero

Ortiz comenzó su discurso diciendo que en los m uchos años 
que lleva de Parlam ento era esta la segunda vez que tom aba 
parte en los debates de actas, porque sólo lo hacia  en aquellas 
que sobresalían por su gravedad. Yo he leído con todo dete
nim iento las de Gaucin, y no he encontrado ni esa gravedad 
n i que haya habido en ellas nada parecido á lo que sucedió 
en otras épocas. Allí no se han  mandado ahora n i soldados 
que cierren con las puntas de las bayonetas las puertas de los 
colegios electorales, ni se ha  violentado la conciencia de n in 
gún Juez para que proclam ara Diputado al que no era vence
dor, ni se ha  conducido tampoco á otro Juez públicam ente á 
la  cárcel, como ocurrió en otras elecciones, contra las cuales 
no levantó sin embargo su voz el Sr. Romero Ortiz.

No diga, pues , S. S. que la alza ahora por la gravedad del 
ac ta , porque lo cierto es que lo hace porque el candidato ven
cido en Gaucin es un orador ilustre, gloria de la tribuna espa
ñola. Si la comisión se dejara llevar por su am or á la elo
cuencia , hub iera  debido proclam ar Diputado al Sr. Ríos Ro
sas ; pero tiene que fundar sus dictám enes en la razón y en 
el derech o , y ni uno ni otro está con dicho señor.

Antes de en trar en la demostración de que no se puede 
an u la r el acta de Gaucin expondré una  consideración gene
ra l : se comprende que una A utoridad ó m n individuo cual
qu iera  , en la precisión de realizar un f ín , apele á la a rb itra 
ried ad ; pero donde no hay  esta precisión no se explica ni se 
com prende que se conculquen las leyes sólo por el gusto de 
conculcarlas. E s indudable que el partido radical tiene tras sí 
la opinión pública, y no necesitaba por tanto para  nada, ni que
bran tar las leyes ni pertu rbar los distritos para que el país le 
secundara en su política.

Aquí se levantaron los Sres. G arrido , Estéban Collantes y 
Salmerón, y com batieron con 'dureza la política del partido ra 
dical ; pero no tuvieron ni una palabra de censura siqu iera  
contra la política electoral. Se me dirá: convenimos en que el 
partido radical no necesitaba de grandes coacciones para  trae r 
una  gran m ay o ría ; pero ha habido algunos candidatos cerca
nos al Gobierno é identificados con sus tendencias, y ha  sido 
necesario cometer grandes arbitrariedades para traerlos á la 
Cámara. Pues nada de esto resu lta  del acta de G au c in , y  n in 
gún in terés tenia el Gobierno en m ezclarse en esta elección, 
puesto que luchaban un conservador y un republicano.

Aquí pudiera yo hacerme cargo de algunas observaciones 
del Sr, Rom ero Ortiz, referentes á las palabras pronunciadas

por el Sr. P residente del Consejo de Ministros ; pero como el 
candidato proclamado ha de terciar en este debate, le abandono 
esta cuestión, y sólo diré que en las actas constan documentos 
que dem uestran cuál era el partido á que pertenecía ese can 
didato. ¿No pudiera suceder que, no recordando perfectam ente 
el Sr. Presidente del Consejo de M inistros los candidatos que 
han luchado en todos los distritos de España, confundiera el 
de Gaucin con algún otro? ¿Es inverosím il que el Sr. P resi
dente del Consejo de Ministros no pueda decir a priori si ta l 
ó cual candidato pertenece á este ó al otro partido? Esto se 
com prendería si se tra ta ra  de alguna persona conocidísima, 
de algún orador que se hubiera hecho notable en la Cámara; 
pero tratándose del Sr. C arvajal, persona desconocida en el 
Parlam ento, no tiene nada de particu lar que el M inistro no 
recordara el partido á que pertenecía.

E l Sr. R om ero Ortiz decía en la p rim era parte de su dis
curso que aquí, donde á  cada cambio político hay  un cambio 
en la A dm inistración, tanto  civil como judicial, puede decirse 
que la libertad  del elector no está, garantida; que son m entira 
las candidaturas, las proclamaciones y hasta  la Representación 
Nacional. Y yo pregunto á S. S.: ¿qué violencias en cuanto á 
separaciones de funcionarios se han cometido en un distrito  
en donde existe la m ism a organización adm in istra tiva  y jud i
cial que existia  ántes? Es verdad que se ha separado á un Al
caide; pero ¿es esta suficiente causa para  vencer al Sr. R íos 
Rosas? Yo, por respeto al Sr. Ríos Rosas, no em plearla ese 
argum ento. ¿Cómo queréis, decía el Sr. Rom ero Ortiz, que se 
haya respetado la  libertad electoral, cuando ha  habido una 
nube de delegados y subdelegados que han  ido á to rtu ra r 
á los Municipios y á los electores? Este hecho, Sr. Romero Or
tiz, no es exacto. Sólo hubo dos delegados, y  aun estos cesaron 
en sus cargos dias ántes de la elección. A quí están los docu
mentos, y yo reto á S. S. á que me cite un tercer delegado.

Pero después de todo, ¿qué causas im pulsaron al Goberna
dor á m andar esos dos delegados? Señores, el Gobernador de 
Málaga, viendo que luchaban un candidato republicano y otro 
conservador, ten ia  el deber de m antener la neutralidad del 
campo, y esto hizo, y no mandó ningún delegado hasta  que se 
los pidieron los A yuntam ientos de unión liberal, y por consi
guiente partidarios del Sr. 'R ios R osas, diciendo que de otro 
modo no respondían del órden público.

Los que sepan cuál es la  situación de las provincias anda
luzas, en, donde no alien ta  m ás que la idea republicana, por lo 
ménos en tres ó cuatro de esas ocho prov incias; los que re 
cuerden que en esas provincias la revolución h a  venido en 
vano, porque los ciudadanos no han podido gozar de la liber
tad y de los demás derechos de que han gozado los de otras 
provincias; los que piensan que por esta c ircunstancia ha  po
dido haber cierta excitación en los ánim os, no podrán ménos 
de encontrar m uy fundados los tem ores de aquellos Alcaldes. 
¿Qué debió, pues, hacer el Gobernador? Lo que h izo : m andar 
los delegados que se le pedían. Por fortuna el partido republi
cano, cuejido vió que la ley se respetaba , no cometió n ingún 
abuso, n i una coacción n i un atropello; y el Sr. Rom ero Ortiz 
debe saber que alguien se acercó á la  P residencia del Consejo 
de M inistros á pedir que los delegados desaparecieran, y des
aparecieron.

Tam bién h a  dicho el Sr. Rom ero Ortiz que el delegado que 
fué á la villa  de Córtes recogió unas £00 papeletas. ¿ Por qué 
no prueba S. S. que esas papeletas fueron á las urnas? Esas 
papeletas eran de electores que estaban au sen te s , y  el delega
do las recogió porque esos electores no podían ejercitar su 
derecho. Se quejaba el Sr. Romero Ortiz de que habia habido 
un Inspector, y decía que esta era una nueva nom enclatura 
inventada por el partido radical. ¿Pues no sabe el Sr. Romero 
Ortiz que los Gobernadores tienen facultades para inspeccionar 
los libros y dependencias de los Municipios? ¿Cree S. S. que la 
delegación no es un elemento n ecesario , puesto que sin ella 
no podrían los Gobernadores inspeccionar todos los A yun ta
mientos? Y en tónces, ¿qué extraño tiene que al individuo que 
va á inspeccionar se le llame Inspector?

Que los amigos del Sr. R íos Rosas en v ista de las coaccio
nes que se verificaban tuvieron que apelar al retraim iento . 
Tampoco esto es exacto. Por térm ino medio un distrito  tiene 
8.000 ú 8.b00 electores, y en este han  votado 7.000 y pico, re 
sultando 4.500 votos de m ayoría á favor del Sr. Carvajal. No 
ha  habido por consiguiente tal retraim iento .

No busquem os en causas pequeñas la derro ta del Sr. R íos 
Rosas: hay  que b u sca rla , por honra de su mismo p a rtid o , en 
causas m ás altas. ¿No recuerda la Cám ara los motivos que 
obligaron al partido conservador á abandonar el poder? ¿No 
recuerda la Cám ara que ese partido trajo  aquí el convenio 
de A m orev ie ta , que acaso será una gloi\ia m añana, pero que 
fué considerado por los carlistas como una gran traición y por 
liberales como una vergüenza? ¿No vino aquí ese partido con 
el expediente de las trasfei encías de U ltram ar, y no quiso sus
pender las garan tías constitucionales?

Señores, la tem pestad ruge con m ás furia sobre las cim as 
de las m o n tañ as , y el rayo hiere siempre con preferencia en 
las a ltu ras.

Pues bien: así como los partidos d istribuyen la gloria que 
alcanzan entre sus grandes hom bres, así tam bién se distribuye 
entre ellos la responsabilidad de sus actos. Hé aquí la causa de 
que no hayan  venido los grandes oradores conservadores. El 
Sr. R ío s  Rosas conquistó m ucha gloria en el partido conser
vador, y le corresponde por tan to  una  inm ensa responsabili
dad, si responsabilidad hay en los actos de ese partido.

Siento que mi amigo y com pañero el Sr. Clave haya  d i
sentido de la m ayoría de la comisión, y siento m ás que no me 
sea posible con testará  su discurso; pues S. S., con esa im agi
nación tan viva que tiene, tan  pronto nos hab laba de Isabel la 
C atólica, como de la Inquisición, como del rio  G uadiana. Al 
acabar, dijo, dirigiéndose á los Sres. D iputados: « si votáis en 
mi favor. Dios os lo prem ie; y si no os lo demande.» Yo espe
ro que S. S. se arrepen tirá  y  re tira rá  su voto ; pero si no lo 
retira , ruego á la C ám ara que en castigo de su im penitencia 
vote en contra.

E l Sr. iCarvaJal: Sres. D iputados, debo ante todo dar 
gracias al Sr. R om ero Ortiz por las form as corteses que em 
pleó al dirigirse á m í , y  debo dárm elas á mí m ism o porque 
estoy por encima de todos los ataques que á mi consecuencia 
política puedan dirigirse. Yo tenia la seguridad de que una per
sona colocada á tan ta  a ltu ra  como S. S. no habia de cebarse 
en el pobre candidato que por prim era vez habla en este sitio; 
pero como hay una crítica  callejera que se ceba en las más 
limpias reputaciones, estoy en el deber de hacer m i propia de
fensa. No tengo los mism os m otivos de gratitud  respecto del 
Sr. Clave, porque S. S. h a  traído á este debate una gran  pa^- 
sion, y ha procurado apartar de mí las sim patías de la m ino
ría  republicana. El Sr. Clave, adm irador del g ran  disidente, es 
un pequeño disidente de esa m ayoría; y unas veces se levanta 
á  hablar en contra de la ley de qu in tas, y otras se pone en
frente de la comisión de actas, form ulando un voto particular. 
Yo jam ás he ocultado m is opiniones; pero si me he escondido 
como el rio Guadiana en e l seno de mi hogar , entienda S. S. 
que de la misma m anera que^ las aguas cuando se filtran por 
la  arena  ^salen más p u ra s , m is convicciones y m is ideas han 
salido m ás puras á la v ida pública^

La explicación que h a  dado el Sr. Saulate sobre la opinión 
em itida acerca de m i persona por el Sr. P residente del Consejo 
de M inistros es suficiente. Es cierto que alarm ado por el te
legram a que se me dirigió de Madrid, puse otro telegram a bajo 
la  im presión del m o m en to ; pero si hub iera  tenido conoci
miento de las palabras del Sr. R uiz Zorrilla, no hubiera  d iri
gido el telegram a á la m inoría  republicana, la cual hizo bien 
en no exigir ninguna explicación al Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

A ntes de en trar en el fondo de la cuestión, y  para  dem os
tra r  las causas de haber votado los m onárquicos al candidato 
republicano, necesito decir algo de la provincia de Málaga.

E n esta provincia apénas hay  partido rad ica l: existen el 
republicano y el u n io n is ta ; y lo que á nosotros nos in teresa es 
contrarestar la  influencia un ion ista , que venia ahogando al 
partido republicano. Los republicanos, p u e s , sin acuerdo es
crito de n inguna especie, por su m ovim iento instin tivo  se han  
entendido con los radicales, y han hecho b ie n ; que si legíti
m a fué la coalición del año pasado, no era  ménos conveniente 
y ménos legítim a este año en la provincia de Málaga.

Por eso los Diputados radicales de esta p ro v in c ia , como el 
Sr. Martos y como los representantes de Goin y A ntequera, 
deben su elección á la concurrencia del partido republicano, el 
cual allí donde no podía vencer apoyaba al candidato radical, 
del mismo modo que los radicales han apoyado á los republi
canos en aquellos d istritos donde no podían esperar el triunfo . 
Y esto se comprende perfectam ente. Los radicales y los repu
blicanos estamos unidos en los principios que comprende el 
títu lo  1.° de la Constitución , es d e c ir , en lo m ás esencial, 
m ién tras que los conservadores y radicales lo están sólo en la 
ménos esencial, ó sea en el art. 33.

Pero vam os á la elección de Gaucin , donde he tenido una 
m ayoría de 4.500 votos. ¿ Qué se dice en contra de esta elec
ción? Nada que tenga fundam ento. Dijo el Sr. Clave que el 
Alcaide y sota-A lcaide de la cárcel de Gaucin fueron suspen
didos por el G obernador, y  que por consiguiente este cometió 
un delito. S. S. no tiene en cuenta que esos funcionarios fue
ron suspendidos con arreglo á la ley y por causa ju s ta  y ju s 
tificada ; así es que el Sr. Clave no ha podido probar la comi
sión del delito , por m ás que h a  entrado á exam inar esta cues
tión en el terreno que S. S. llam aba del derecho. El Sr. Clave, 
según lo que tengo entendido, es un gran  escritor m ilita r , y  
bajo este punto de v ista le veo capaz de escribir un tra tado  
como el Be re m iU tari de F lavio  Vegecio ; pero perm ítam e S. S. 
que no le considere como una gran  autoridad en el terreno del 
derecho.

Supongam os, sin em bargo, que esto haya constituido un 
delito: ¿ha influido en la emisión del voto de los electores? Ya 
lo ha  d icho 'e l Sr. S au late; seria  hacer m uy poco favor al se
ñor R ío s  Rosas suponer que la separación de ese A lcaide es la 
causa de su derrota.

V iniendo á la cuestión de los delegados, yo tengo que decir 
que sólo se m andaron tres. Uno de ellos no fué, y" el Goberna
dor ha  presentado una información, de la cual resulta que otro 
no hizo uso de sus atribuciones. ¿E ran  esos delegados repu
blicanos , como han asegurado los Sres. Clave y Romero Or
tiz?  Yo puedo asegurar que ^os de ellos no lo eran , á no ser 
que lo fueran de creencia, allá en su fuero in te rno , en cuyo 
caso tam bién podríam os decir que en esta Cám ara hay  m ucho; 
republicanos que no figuran bajo ese nombre. Queda, pues, un 
delegado, el cual, según se dice, cometió un gran  crim en: co
metió , señores, el crim en de g rita r: «viva la libertad,» y por 
ese grave delito los Sres. Clave y Romero Crtiz piden la anu
lación del acta. Por lo demás, ese delegado cesó en sus funcio
nes muchos dias ántes de la elección, y ántes tam bién de que 
se p resentara mi nombre en el distrito.

Ya habia cesado el delegado cuando mis amigos de Ronda 
y de Gaucin dieron un manifiesto, en el cual me presentaban á 
los electores con bandera de conciliación. Vamos á otro punto.

No es exacto, Sr. Rom ero Ortiz, que fueran llam ados todos 
los Alcaldes al despacho del Gobernador: fueron llamados sólo 
los de Gaucin y Córtes; y uno de ellos dijo que no quería ir, y 
no fué. Además nadie tiene derecho á suponer que en esa con
ferencia se tra ta ra  de asuntos e lec torales, porque el A lcalde 
de Gaucin nada ha dicho.

Se ha querido convertir en argum ento poderoso el hecho de 
haber im puesto una m ulta  el Gobernador á los A yuntam ientos 
por haber faltado al art. £1 de la ley electoral. El Sr. Clave 
nos leyó parte de una com unicación de la Diputación provin
cial al Gobernador. Si S. S. hubiera loido todo el documento, 
su argum ento hubiera  sido contraproducente. Pero no fué la 
Diputación, sino la Comisión perm ancute laque tomó ese acuer
do; y esa Comisión está compuesta de Diputados unionistas, 
cada uno de los cuales presenta á una de las personas m ás im 
portantes del partido conservador, al Sr. Ríos Rosas, al Sr. Cá
novas, al Sr. Romero Robledo, al Sr. López Qominguez N.(l

La Comisión, viendo la torpeza en que habla incurrido  
anunciándole en una com unicación que sólo unos cuantos 
A yuntam ientos habian  enviado las copias del p a d ró n , acordó 
oficiar de nuevo al G obernador, m anifestándole que sin duda 
la falta de explicación habia dado lugar á que se le d irig iera 
aquella com unicación ; de suerte que no es el Gobernador el 
que puede in cu rrir en la nota de to n to , sino la Comisión per
m anente.

Y o, por lo que respecta á los elementos oficiales, no estaba 
en condiciones de luchar con el Sr. R íos R o sa s ; los Jueces 
m unicipales, los Jueces de prim era in s tan c ia , los Prom otores 
ñscales y los A yuntam ientos eran su y o s , y form aban todos una 
red de hierro^ que oprim ía á aquellos pueblos. ¿Quiere saber el 
Sr. Clave qué clase de apoyo me prestó el Gobierno? P u e s to -  
das las fuerzas públicas votaron contra mí. No insisto en de
m ostrar que la A dm inistración jud ic ia l era del Sr. R íos Rosas, 
porque ya sabe el Sr. Clave que delante de S. S. se me supli
có que no tocara esta cuestión.

Con respecto á si el partido conservador se ha retraído ó 
no por las trem endas coacciones que se estaban cometiendo, 
yo sólo diré que esta ha  sido la elección en que han  tom ado 
parte más electores. E n todas las elecciones pasadas ha habido 
ménos votación que en estas. A dem ás, no ha habido ni una 
sola p rotesta, y no creo yo que se hubiera dejado de presen
ta r alguna si hub iera  habido motivos.

No fueron £00 las papeletas que recogió el delegado , como 
ha dicho el Sr. Rom ero C rtiz : fueron sólo 15 ; y si toda la 
cuestión se reduce á esto , yo regalo esos 15 votos á mi con
trario .

¿Por qué el distrito  de Gaucin me ha  votado á m í con pre
ferencia ai ilustre  hom bre de Estado cuyos acentos recuerdan 
todavía ios ecos de este recinto? En prim er lu g ar porque m i 
distrito  es un distrito  de órden, y el Sr. R ios Rosas no repre
senta el órden; y en segundo lugar porque el d istrito  de Gau
cin no tiene nada que agradecer al Sr. Rios Rosas. Quince 
años hace, nos decía el Sr. Romero C rtiz , que el d istrito  de 
Gaucin viene m andando aquí .al Sr. R ios Rosas, y ahora ha 
venido el Sr. Carvajal al cabo de este tiem po á ocupar su 
lugar. Esto consiste, Sr. Rom ero Crtiz, en que el Sr. Rios Ro
sas, al cabo de 15 legislaturas, ha m uerto para esos electores.

Pero hay  más: el Sr. Rios Rosas no ha  representado nunca 
ese distrito. E s verdad que lo h a  tenido vinculado como en
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feudo; pero ha  sido para  él un distrito  secundario, puesto que 
optaba por otro, y  era necesario siempre proceder á segundas 
elecciones; es decir, que en ese d istrito  ha  ejercitado el Sr. Rios 
R osas un derecho m uy sem ejante al de pernada, en que que
daban la esposa virgen y m arido deshonrado. ¡Siempre segun
das elecciones! ¿Se comprende qpe el Sr. Rios Rosas, qué debe 
querer al distrito, aunque no sea más que por agradecim iento, 
le haya  expuesto siem pre á sem ejante m artirio?

E l Sr. R ios Rosas no es un hom bre de orden , es un gran  
disidente, como decia el Sr. O lave; pero ¿es conservador? ¿Sois 
vosotros conservadores liberales? ¿ De qué? ¿ Qué habéis con- 

rvado? ¿La dinastía por la  cual am etraliásteis ál pueblo en 
*1854 y 56, y que luego con vuestros sarcasm os y con vuestros 
silbidos perseguisteis hasta  el otro lado de los P ir in e o s , olvi
dando que la simbolizaba una dam a y que erais vosotros espa
ñoles y caballeros? ¿Queréis el tit. 1.® de la Constitución? ¿Que
réis la ley de l m atrim onio civil? ¿No queréis tocar á cada m o
m ento el arca santa de las garan tías constitucionales? ¿Sois 
acaso conservadores de esta M onarquía dem ocrática, de esta p e 
num bra que se encuentra entre la som bra de la M onarquía pa
sada y el sol de la república futura? Si no sois, pues, conser
vadores, dejadme á mí, que quiero conservar las grandes ins
tituciones sociales bajo la noble bandera de la libertad; dejad
me á mí, oscuro soldado del progreso, que venga aquí en nom 
bre del orden social á decir que la única form a de Gobierno 
dentro de la cual la libertad y el orden pueden herm anarse es 
la  república federal.

Sres. D iputados: me s ien to , dándoos gracias por vuestra 
benevolencia y confiado en la justic ia  de vuestro fallo.

Se suspendió esta discusión.

Llamamiento de 40.000 homares.
Continuando esta d iscusión, se procedió á votar la  enm ienda 

del Sr. González Jan e r , que anteayer quedó pendiente, y fué 
desechada en votación nom inal por 71 votos contra 57 en esta 
form a :

Señores que dijeron no:

Calvo Asensio.
Sainz de Rozas.
Coronel y Ortiz.
Perez Jiménez.
H acías Acosta.
P éris  y Valero.
Gómez de la  Vega. 
Ripoll.
Llano Pérsi.
Jove y Hévia.
Vicens.
Saulate.
Carmona.
López Silva.
De A ndrés Moreno. 
Vela.
H uelves.
H errero.
H artos (D. Enrique). 
CJavé.
P ereira .
H oran (D. V alentín). 
B orrell.
Puig.
A riño.
Galindo.
Fandos.
Galindez.
Fociños.
Pozas.
Soria.
Escobar.
Búrgos.
R am írez Guinea.
López Pelegrin.
Chacón (D. José María). 

Total, 71.

Reus.
Simón.
Gorostiza.
R uiz Zorrilla (D. Francisco). 
Sanz'.
Conde de la A lm ina.
Conde de Pallares.
F erreiro .
M iranda (D. Ram ón). 
Fernandez Cuervo.
Peñuelas.
Mata.
Conde.
Sanz (D. Márcos).
M añanas.
Morlones.
Conde de Robledo.
C alatrava.
Comas.
Moncasi (D. Manuel).
Díaz Crespo.
Suarez García.
Salaverría .
R am os Calderón.
Corona.
Castañera.
Fernandez Villaverde.
A riza.
Soriano Plasent.
A guiar.
Asensi.
A guilar.
Fajardo.
Alba.
Sr. Presidente.

Señores que dijeron s i :
Moreno Rodríguez. B arberá.
Morayta. Gorominas.
G arcía (D. Bernardo). Suñer y Gapdevila.
Castelar. F igueras.
González (D.' José Fernando). Cabello.
Sánchez Yago (D. Domingo). P lá  y Mas.
Orense (D. Antonio). Baltá.
Cajigal. M arin Baldó.
Jim énez Mena. S o rn í..
G arrido (D. Fernando). Moran (D. Miguel).
Galcaño. H ilario  Sánchez.
Carrion. Soler y Plá.
Somolinos. Gil Berges.
Palanca. Pedregal Guerrero.
Gisa y Gisa. Espondáburu.-
P ascual y  Gasas. T utau.
G arcía Martínez. Maissonnave.
R obert. Sampere.
Fantoni. A ura Boronad.
Lapizburú. V illam il.
Salm erón (D. Nicolás). Blanc.
IsabaL González Chermá.
Perez de Guzman. R odríguez Moya.
González Janer. G utiérrez A güera.
Gasea. N avarrete.
Muñoz Nougués. P í y Margall.
Lafuente. Bartolom é Santam aría .
Roldan. Orense (D. José).
A gustí.

Se leyó^ la siguiente enm ienda:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 

a l Congreso la siguiente, enm ienda al art. 1 .* del proyecto de 
ley llam ando 40.000 hom bres al servicio de las a rm as :

«Artículo 1 .® Quedan para  siem pre abolidas las quin tas, y 
por consiguiente revocado el acuerdo tomado en la legislatura 
an te rio r Ajando las fuerzas del ejército en el presente año, 
como derivado de la ley de reem plazos entónces vigente, y que 
se deroga por la presente disposición.»

«Palacio del Congreso á 17 de Octubre de 187£.=José Gon
zález Janer.= Antonio P ed reg a l.= J. Manuel Cabello de la  Ve- 
g a .=  José Fan ton i y Solís.=: José C alcaño .=  Manuel García 
M artinez .=E . Pascual y Casas.».

El Sr. CJonaaSc*® « la m e r :  Sres. D iputados, no emplearé 
hoy el método que tuve que usar en la sesión anterior para 
sostener la enm ienda que acaba de desecharse, por m ás que 
lucra procedente si m is observaciones debieran ser escucha- 
uas, aunque no fuera más que hasta  tanto que los Sres. D ipúta
nos de la m ayoría volvieran á ocupar sus puestos, á ñn deque 
exam inen la clase de razones que á ellos m ás que á ninguno

atañen, toda vez que en esta ocasión he de usar de argum entos 
y de ideas enteram ente distintas, no en el fondo, sino en la ex
posición de los que tuve la honra de exponer en la sesión an 
terior.

Mas ya que no están presentes los Diputados que han de 
desechar la enm ienda; ya que aquí por punto general no se 
hace o tra cosa sino seguir bajando acaso el ro s tro , y esto lo 
vemos en muchos Diputados que dan votos contrarios á las en
m iendas de la m inoría, que seguir las órdenes é inspiraciones 
políticas de las comisiones oficiales nom bradas por el Con
greso.....

El Sr. V ic e p re is id le B ite : Perm ítam e S. S. le haga enten
der que todos los Sres. D iputados votan con arreglo á lo que 
les dicta su conciencia, y así debe apreciarlo S. S.

El Sr. Cií>Bi®ale5B tS a in e r :  Yo respeto, Sr. P residente, la 
conciencia de todos los hom bres, como la de todos los señores 
Diputados.

El Sr. V i c e p r e s i c í e s i t e : Pero S. S. no está autorizado 
para  decir que aquí vota sin conciencia ningún Diputado, ni 
eso lo puedo perm itir, porque es una in juria.

E l Sr. ^ a . o e r :  Yo no he dicho eso; acaso S. S.
no haya  oido mis palabras. He dicho, y vuelvo á decir, que los 
que no escuchan no pueden votar, teniendo en cuenta las r a 
zones y los argum entos que se exponen desde estos bancos.

He dicho que aquí los Diputados venian, á mi modo de ver, 
con arreglo á su conciencia á dar su voto obedeciendo acaso á 
inspiraciones oficiales, ó á la comisión nom brada por in sp ira
ciones oficiales.

Siguiendo, pues, mi discurso, voy á en trar en las conside
raciones que me mueven á sostener esta enmienda.

Entiendo, Sres. Diputados, que los pueblos son un organis
mo especial que se compone de séres que á su vez constituyen 
organizaciones especiales. E l pueblo español, viviendo en el 
órden legal, tiene que v iv ir con los principios que proclam a 
la Constitución, y que no puede v iv ir en paz si las leyes que 
se dan y se proponen por el Gobierno no responden á la orga
nización social establecida por la Constitución del Estado. Por 
esto, y como quiera que la Constitución tiene por base los de
rechos individuales, y estos significan libertad  y negación de 
la. fuerza, resu lta  que la Constitución del E stado impone el 
deber al Gobierno de no crear organizaciones que sean con
tra ria s  á la libertad que establece la Constitución m ism a; por
que si todas estas organizaciones que constituyen el Estado no 
tienen un carácter homogéneo entre sí, y no tienen trazadas 
cada cual su esfera de actividad y su vida p ropia , sucederá 
que al g ira r dentro de su  órb ita  cada una, tienen que tropezar 
las unas con las o tra s , y  esta posibilidad de que se estorben 
en sus m ovim ientos produce el desorden.

A quí, señores , dejando por una parte  e l t í t .  d.® de la  Cons
titución , en que se consignan los derechos in d iv idua les , los 
principios de la dem ocracia, se han  puesto á su lado los a r
tículos que establecen un m aridaje entre estos derechos y  el 
Monarca; m aridaje que no puede e x is t i r , y por esto no extraño 
que al g irar dentro de su órbita cada organización de estas se 
estorben unas á o t r a s , y  produzcan los choques que hem os 
observado hasta  ahora y que m ás adelante observaremos.

¿Q ué es el ejército? ¿E s  una organización d is tin ta  de la 
Organización ac tua l?  No. ¿No es el ejército elem ento indispen
sable de todas las organizaciones sociales? ¿No es la g a ran tía  
de los poderes públicos y de los principios? ¿No tiene la m i
sión de hacer cum plir las leyes, y de proteger, en una  palabra, 
el derecho de todos como el de cada uno? ¿ Pues cómo el ejér
cito , que no nace de los p rin c ip io s , de la fuente de esos de
rechos, ha  de responder á las necesidades y  exigencias de esos 
derechos? P a ra  que esto sucediera era m enester que siendo 
el ejército sostenedor de los poderes púb licos, y  siendo estos 
poderes y  principios vo lun tarios, fuera el ejército voluntario. 
¿Cómo puede exigirse que un ejército forzoso sea el sosten de 
los poderes públicos de la libertad  ?

Si aquí estos poderes nacen de la libertad, ¿servirá á estos 
poderes el ejército nacido de la fuerza? ¿Cómo se concilla el 
ejército formado por la fuerza con los derechos individuales? 
Aquí no es obligatorio á un ciudadano ejercer cargos públicos. 
¿Cómo, pues, le ha  de ser obligatorio el cum plim iento de esa 
clase de deberes sociales? E l poder que se ejerce por la liber
tad no puede estar sostenido por la fuerza.

Pero se dice que no es posible en estas circunstancias im 
provisar un ejército de voluntarios, y que este ejército es pro
pio de otras épocas y  otros países, pero no del estado presente 
de nuestro pueblo; y aun añadía el Sr. M inistro de la G uerra 
que si los ejércitos de voluntarios han  tenido grande elem en
to de fuerza, y si los soldados voluntarios han  lleg,ado á ser 
hasta  héroes, tam bién han llegado á sublevarse contra sus m is
mos Generales.

Este es el argum ento m ás sério é im portante. A esto se ha  
añadido que no ingresan voluntarios en el ejército; que el 
único cuerpo que se form a en su totalidad de voluntarios, que 
es la G uardia civil, pierde en este mom ento parte de su fuerza 
porque m uchos se re tiran  pidiendo sus licencias.

Respecto al prim er p u n to , nos citaba S. S. los ejemplos de 
F landes. Grande es la equivocación que en esto padece S. S., 
porque parece que quiere dar á entender, no tanto que el 
ejército de voluntarios que ahora se formase se rebelaría con
tra  sus Jefes, cuanto que llegarla hasta el punto de sublevarse 
contra la  libertad. ¿Cómo es posible que un ejército de volun
tarios que nace de la libertad , que es la expresión de todos y 
cada uno de sus individuos, se subleve contra sí mismo? ¿Cómo 
es posible que en el año 187^ se exponga como gran razón con
tra  el ejército de voluntarios un  acto de indisciplina del ejér
cito de la casa de A ustria?

No tem a el Sr. Presidente del Consejo ni el Sr. M inistro de 
la  G uerra que ningún ejército de la libertad se subleve: podría 
esto pasar con los ejércitos de la casa de A u str ia ; no puede 
suceder con los ejércitos voluntarios de la época presente. La 
razón , pues, de que los voluntarios puedan sublevarse co es 
de im portancia tratándose de España y de españoles, que se 
rigen por la Constitución de 1869.

Pero se dice : ¿ no es bastante prueba de que no pueda aquí 
form arse ejército de voluntarios el que los que hay están es
perando que llegue el mom ento de cumplir sus com prom isos 
para re tira rse?  No es razón esta para que puebla decirse que 
no es posible en España el ejército de voluntarios. ¿ E s  posi
ble que vayan á inscrib irse como voluntarios los liberales de 
E sp añ a , cuando tienen que perder las ven tajas, los derechos 
que la Constitución les otorga para someterse al terrib le  yugo 
de la O rdenanza que hoy ex iste?  ¿E s posible que h ay a  e jé r
citos verdaderam ente disciplinados con una O rdenanza que 
niega los derechos m ás propios é inherentes á la  natu ra leza  
del hom bre ?

El Sr. G eneral G ándara, exponiendo el otro dia su pensa
m iento, decia que era m enester se hiciese alguna declaración 
que consignara qué relaciones podrán existir en tre  la Orde
nanza y la Constitución.

Yo desde luego contestarla á S. S. que para  m í es ind is
cutible que la Ordenanza está derogada en todo lo que sea con
tra ria  á la Constitución, porque esta es el organism o esencial 
del país, y los demás Códigos son secundarios.

No deben ex trañarse los que opinan que no pueden for

m arse ejércitos de voluntarios que se presenten pocos en estos 
mom entos, cuando se pierden por la Ordenanza los derechos 
inherentes á la personalidad hum ana. Y como entiendo que 
sobre esto estarem os conformes todos, preciso es que aquí se 
hagan declaraciones term inantes, y que el S r. M inistro de la 
Guerra diga qué es lo que^ piensa acerca de esto; si antepone la  
Ordenanza á la Constitución, ó si entiende que esta está por 
cim a de la Ordenanza. Preciso es que se sepa si los soldados 
tienen libertad de pensar y de expresar sus pensam ientos por 
medio de la prensa, si tienen derecho á asociarse para  objetos 
que no perjudiquen á sus deberes, si tienen libre la conciencia, 
ó si están obligados, bajo las penas de la Or^’enanza, á ir  á 
m isa todos los dias de fiesta.

Ruego, pues, al Sr. Ministro de la  G uerra que declare cuál 
es su opinión y la del Gobierno acerca de estos puntos, que no 
quiero detallar más porque conocéis m ejor que yo , y am ais 
tanto como yo los derechos individuales consignados en la 
Constitu ion.

Si la Constitución está sobre la O rdenanza, queda contes
tado el Sr. General Gándara; y en vez de esa O rdenanza, es 
m ejor que se traiga otra que esté en arm onía con los derechos 
naturales del hom bre y que no esté fuera de nuestro organism o.

Acaso en esto que digo yo no tenga razón; yo oiré de per
sonas autorizadas respetuosam ente las razones que haya para  
no hacerse esas leyes arm ónicas.

Respecto á la falta de am or á la profesión m ilitar, puedo 
decir al Sr. Ministro de la G uerra que acaso conozca yo m ás 
que otros las razones que tienen los individuos de la G uardia 
civil que sirven como voluntarios para  estar esperando el mo
mento de no continuar en tan  distinguido cuerpo , porque he 
sido escoltado por la G uardia civil y por soldados que no per
tenecían á ese institu to  y que no eran voluntarios; y debo de
clarar en honra de aquellos guardias civiles que cum plían es
trictam ente con su deber sin cohibir para  nada el derecho  ̂
ajeno.

E sta  circunstancia me ha  puesto en condiciones de estu
diar las causas de esa predisposición á dejar el servicio los^ 
voluntarios de la G uardia civil; y esos motivos son de dos cla
ses; abstractos y prácticos: los prim eros son los que ántes ex
puse; los prácticos no sé si podré exponerlos con calm a bastan
te, porque yo he visto á esos dignos individuos ocupados en 
recorrer los colegios electorales, y en echar de allí, cum plien
do la órden de un  cobarde y m iserable agente de la A utoridad; 
á los que legítim am ente ejercitaban sus derechos; porque yOj 
que he visto á la G uardia civil teniendo necesidad de ejecutar- 
estos actos en cum plim iento de un deber que creían im ^rioso>- 
obedeciendo al m andato dé una A utoridad cobarde y m isera '^  
ble (y no digo esto valiéndom e de la inm unidad de Diputado^^ 
lo he dicho ántes por escrito); yo, que he visto todo esto, no^ 
extraño que los que son hijos del pueblo deseen cuanto ántes*^ 
dejar el uniform e que les obligó aco m e te r sem ejantes in iqu i
dades, Yo, que he visto á la  G uardia civil erigida en Juez y  
en verdugo en ciertas provincias; yo, que la  he visto dejandu 
escapar ciertos presos para m atarlos después á dos varas d e  
distancia, no puedo ménos de preguntar: ¿es posible que haya> 
algún guard ia  civil próxim o á cum plir que no desee dejar el 
uniform e que le abrum a?

En este mismo año he sido yo 21 veces expulsado de loa- 
colegios electorales por grupos arm ados de la G uardia civ il; 
sabiendo ellos que com etían una gran iniquidad atacando m i 
derecho ; pero entre el m andato de la A utoridad m iseiable é 
indigna que encargaba la conculcación del derecho mió y m is 
observaciones acerca de lo dispuesto en la ley , ten ian  necesi
dad de obedecer lo que la A utoridad les m andaba.

¿No he sido yo en la ciudad de E cija llevado por la G uar
dia civil desde m i domicilio con órdenes de arrancarm e vio
lentam ente mi cédula de vecindad ?

Pues bien, señores; esos motivos entiendo yo que son po
derosos á dem ostrar que no es tan  fácil que con una O rdenanza 
cual la que existe, con la obligación en los cuerpos voluntarios 
de encausar y perseguir hom bres políticos &c. &c., haya  en 
España un ejército ta l cual lo necesitam os, un  ejército de vo
luntarios. Mas si la  O rdenanza se arm oniza con la C onstitu
ción, sin que por esto se conviertan los cuarteles en clubs y  
sin que les soldados hagan en ellos propaganda contraria  á  las 
instituciones vigentes; si se concluyen para  siem pre los obs
táculos que hoy se oponen á que exista en España un ejéreito 
de dem ócratas, entónces podrá haber un ejército de esta clase; 
un  ejército como el que yo he llam ado ántes ejército de la li
bertad.

Tal vez se diga que esto no es pertinente á  la cuestión, por
que hoy sólo se tra ta  de que hacen falta 40.009 hom bres ; pero 
yo creo que conviene decirlo, porque hemos oido aquí que no 
hacen falta esos 40.000 hom bres, y  sobre todo porque llam án
dolos al servicio con arreglo á la ley v igente de reemplazos, se 
tendrá dentro del , organism o social mn organism o d is tin to , una 
agrupación de hom bres que no se rigen por las m ism as leyes 
que el resto de la  Nación. Es necesario , pues , reform ar la  Or
denanza para  que.esto no suceda;, asegurar el pago ( que por 
desgracia no está asegurado a u n ) de esos v o lu n ta rio s , y asi 
podrá haberlos; pero con el sistem a actual, llevando la  exage
ración del sistem a de proteger las quintas al extrem o de no 
pagar á los vo lun tarios, claro es que no habrá bastan tes, que 
no hab rá  m uchos que se presten  á serv ir á la pa tria  como ella 
les dem anda. Si se v a ría  de sistem a, ya  verá el Sr. M inistro 
de la G uerra cómo no tiene que hacer á los españoles la  ofen
sa de decir que no están dispuestos á serv ir voluntariam ente á 
su patria .

Además, el coste de un ejército de voluntarios no podría 
exceder ai de un ejército forzoso en una cantidad m ucho m a
yor de la que im porta la quinta, y  de seguro los pueblos sa tis- 
farian  con gran  gusto esas sum as á: trueque de que no se les 
sacaran violentam ente los hijos m ás á propósito parados tra 
bajos de la  agricu ltu ra  y de da industria.

No h ay , pues, razones que obliguen al Gobierno á sacar 
ahora la quinta que se p royecta : las razones de ley no ex is
ten, y tampoco las de necesidad, porque á lo sumo, y aun con
cediendo que hagan falta los 40.000 hom bres, no hay necesi
dad alguna de que vengan forzosamente. La razón es otra : es 
la  que bajo otro punto de v ista  indicaba al principio; da razón 
es que no hay homogeneidad entre el títu lo  I y II de la Gons- 
ti ttu c io n , y la quin ta no nace de los derechos individuales, 
sino de los poderes creados en el títu lo  II. Si vosotros am ais 
la democracia, dejad la plaza, que ella no necesita quintas para 
resolver todos los problem as planteados.

Me parece haber demostrado que el ejército que se pide 
debe y puede com pletarse con vo lun tarios; he hecho tam bién  
algunas preguntas, y he indicado la fórmula para ev ita r que 
estos 40.000 hom bres sean indispensables; y os lo rep ito , la 
democracia no necesita de esos medios para rec lu tar su ejérci
to ; si amais la dem ocracia, dejadla venir con su form a propia, 
que es laque  puede dar solución á todos los p roblem as; dejad
la venir encarnada en la república federal.

El Sr. : El elocuentísimo discurso del Sr. Gon
zález Janer ha abrazado puntos ya debatidos y contestados por 
la comisión ; de moao que yo tendré que decir m uy poco.

La enmienda contiene dos ex trem os: uno la abolición de la 
q u in ta , que se verificará cuando se apruebe el proyecto p re -
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sentado eon este objeto; en la segunda pide que no se haga este 
reem plazo por los medios únicos por que puede hacerse hoy; y 
como esto es imposible por el m om ento , la comisión no puede 
acep ta rlo , y pide al Congreso que no tome en consideración 
la enmienda.

Leida esta de nueYo , y  puesta á votación , se pidió por su
ficiente número de Sres. Diputados que fuera n o m in a l; y  ve
rificado a s í , resultó desechada la enmienda por 87 votos con
tra  39 en esta fo rm a :

Señores que
Calvo Asensio.
Sainz de Rozas.
Ripoll.
Chacón (D. José María).
Pozas.
Ulloa.
D uran.
De Andrés Moreno,
Irigoyen.
Ríos Portilla.
Gómez de la Vega.
Gorostiza.
Ballestero.
Gómez (D. Manuel). •
L lano Pérsi.
Carmona.
López Silva.
Coronel y Ortiz.
Clave.
Sim ón.
Guillen.
Reus.
G arcía Hernández,
Soriano PJasent.
A rias Miranda,
R uiz Zorrilla (D. Francisco). 
Suarez García.
Lagunero.
Soto.
Rodríguez.
Lafñtte.
M artos (D. Enrique),
Morlones.
Fociños.
López Pelegrin.
A riza.
Arellano.
E strada.
Conde de Robledo.
Conde de Villaverde la Alta. 
Rossell.
Galindez.
Rodríguez García.
Perez Jiménez.

Total, 87.

dijeron no\
Macías.
Ariño.
F ranca.
B adarán.
Sainz de B aranda, 
Mata.
T orres Mena. 
Izquierdo López. 
Peñuelas.
Borrell.
Nebreda.
M añanas.
González Gutiérrez. 
G utiérrez Gamero. 
Escobar.
G arcía de la Fozi 
Búrgos.
E rcazti.
Pasarón  y Lastra. 
E scartin .
R ivera.
Saulate.
Jove y Hévia.
Conde de Toreno. 
Torres del Castillo. - 
Corona.
Vicens.
M iranda (D. R am ón). 
Fernandez Cuervo. 
Enriquez.
A guilera.
G arcía de Guadiana 
Sanz.
Ram os Calderón. 
Marqués de SardoaL 
Castañera.
A guilar.
Duque de Veragua, 
Manzanedo.
La G uardia. 
Galatrava.
Puig.
Sr. Presidente.

Señores que dijeron s i\
Bartolom é San tam aría , 
Cagigal.
Jiménez Mena.
Pí. y Margall.
Cabello.
B arbera.
Sánchez Yago (D. Domingo). 
Robert.
Sorní.
H ilario Sánchez.
Moran (D. Miguel),
V illamil.
G arcía Martínez.
Corominas.
Fantony.
Baltá.
S amper e.
González (D. José Fernande.z). 
Blanc. .

M orayta.
Moreno Rodríguez,
Payela.
Orense (D. Antonio),
Pascual y Casas.
T utau .
Isabal.
Maissonnave.
G arcía (D. Bernardo),
P lá  y Mas.
Cisa y Cisa.
Muñoz y Nougucs.
Palanca.
R oldan.
Soler y Plá.
González Janer.
Garrido.
Somolinos.
Gil Berges.
G utiérrez Agüera.

T o ta l, 39.
Se leyó o tra enm ienda dei Sr. Cisa, que decía asi;
«Los Diputados que suscriben presentan la siguiente en

m ienda al proyecto de ley llam ando á las arm as 40.000 hom
bres:

«El Gobierno, absteniéndose de llam ar á las arm as soldado 
alguno, organizará en todas las poblaciones mayores de 500 ve
cinos la  Milicia N acional con arreglo á la ley vigente.

»E1 servicio será forzoso hasta que term ine la insurrección 
carlista, y se entenderán movilizados todos los alistados solte
ros, no pudiendo ser mandados más que por sus Jefes n a tu ra 
les elegidos por sufragio universal.

w Term inada la guerra, la  Milicia dejará de ser forzosa y 
m ov ilizada.«

«Palacio del Congreso 15 de Octubre de 187^.==Predro Cisa 
y  C isa .^E useb io  Pascual y C asas.= Salvador Sampere y Mi- 
guel.=M arcelino  Isabal. = E a m o n  Nouvilas’. =  Manuel G arcía 
M artínez.—Francisco Suñer y  Capdevila.»

El Sr. C i s a : Sr. P res id en te , parece que la ho ra  está m uy 
adelantada y creo preferible dejar para m añana el apoyo de la 
enm ienda, porque tengo que extenderm e bastante para apo
yarla .

El Sr. P r e j ^ t f l e u t e :  E stá  bien : la apoyará S. S. m añana. 
Se suspende esta discusión.

E l Congreso quedó enterado de que el Sr. Socías, electo 
Senador y D iputado, optaba por el p rim er cargo, y de que el 
Sr. Fiol renunciaba el cargo de D iputado por el distrito  
de Inca.

E l Sr. P r e s i c l e s i t e : Orden del dia para  m añana: D ictá- 
m en y voto particular sobre el acta de Gaucin: dictám en sobre 
el proyecto de ley llam ando al servicio de las arm as 40.000 
hom bres; idem sobre el proyecto de ley fijando las fuerzas n a 
vales, y  votación definitiva de varios proyectos de ley.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

SOCIEDADES
Com pañía d e l fe r r o -c a r r il  de T u d ela  á B ilb ao .
Hallándose el Consejo de adm inistración de esta Compañía 

en el caso de proceder á la elección de Director gerente,^ ad
m ite  solicitudes de los asp iran tes á dicho cargo hasta  el dia 31 
de Octubre próximo.

Las atribuciones y sueldo correspondientes á dicho destino 
se expresan en el pliego que se h a lla rá  de m anifiesto en la 
Secre ta ría  del Consejo.

Bilbao 30 de vSetiembre de 187^. =  E1 Vicepresidente dei 
Consejo de adm inistración, Ignacio de Olaechea, X —508—7

nO TIC llS  OFICIALES

Bolsa da Bladrld.
Cotización oficial de SI de Octubre de 487 ,̂ comparada con la 

del día anterior.

Fondofli

Reataperpétuaal 3 por  ̂0 0 . , .  *___ __
pequeños.

Idem id . ex terior  al 3 pordOO. .........
pequeños.

Deuda del personal.................................
á plazo

Billetes hipotecarios del Banco at E>
pana, sé r ie ..........................   . . . .

no publicado.
Bonos del Tesoro, de f.OOOrg.. 6 pcrtOC

interés anual................................   .b .
á plazo.

Idem id .-^E n  cantidades peqisíñis
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos................. ..............................
no publicado.

Acciones de carreteras generales, 6 por 
too anua!, emisión de 31 de Agosto de 
1852, de 2 000 r s ....................... b ............

Idem de Obras públicas de 1.® de Ju
lio de 1858, de á.OOO rs   .........

no publicado.
Obligaciones generales porferro-carriles 

de 2.000 ! s ................
Idem de Alar á Santander, de 2.0'JO rs.
Acciones dei Banco de E spaña.. ____ . . .

no publicado

C am bios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  d e l r e in o .

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

Dia 19. Día 21.

27‘10 27‘10-15
27‘20 27‘15-10
sr4 0 3B50-65-4D
31‘35 y>
50‘50 x»
5I‘00 »

)) 1O2‘0O
)02‘10 9

78‘30 78‘30-40-30
79M0 80'00 fin próx. fir., 

prima de 1 ‘00
78‘33 78-50-40

SS‘00 88‘00-25-50-75
» 89‘00 d.

63‘50

57‘50 57‘75 d.

53‘50 53‘50-40-50
52‘25 ))

» 177‘0ü-179‘00
177‘00 174‘00 172‘00

DIÑO. BEHB91GI0.

Albacete.........■ 1l4
Alicante.......... * R2 I
Almería............. R 4
Avila.................. 1(2 p »
Badííjoz........... .. J) S jí
Barcelona......... » 7i8
Bilbao................ 2> 3í4
Búrgos.............. 3i8
Gáceres.............. »  i 3l8
Cádiz............... 5í8
Castellón........... par. 1 »
Ciudad-Real.. . ii ■ »
Córdoba............ » 1l4
Coruña.............. 3i4
Cuenca............... » »
Gerona.............. R4
Granada........... 1|4
Guadalajara.. . 3t4 »
Huelva............... »
Huesca............... R4
Jaén____ _____ • 1 t4
L eón ..................

1 ^ 1l2
Lérida................ 1 par. »
Logroño. . . . . . * » 3í8 d.

L ugo...................

D A Ñ O .  ]

par p.
Málaga................ par.

1 Murcia........... »
O rense............... par.
O v ied o ..............
Falencia-----. . . y>
Pamplona.......... »
P o n tev ed ra ... . »
Salamanca......... par.
San Sebastian.. »
Santander......... »
S an tiago ............
S ego v ia .............. par p.
S e v illa ............... »
Soria. ................ par p.
T arragon a.,. . . »
T eruel................ par.
T o le d o .............. RS
V alencia............ 1»
V alladolid .........
V itoria ,......... .... »
Zamora.............. par.
Zaragoza............

*

R8

R í
5i8 p. 

1
R 2

X)

3i4 p, 
1,2  
1,2

1*2

4í2

R4
R4
3i4
»

Bolsas extranjeras.
P a r í s  i  9 Octubre.—Fondos españoles: S por 1 0 0  exterior, á  30  1 [8 .

Í3 por 100.................. á 52‘90

C W ." * :: : :::::: i S
Nuevo...................... á  8 6 ‘85

Consolidados ingleses................................ .........  á 92 3[16.

C am bios o ñ c ia le s  so b r e  p la za s  e x tr a i\|e r a s .
Londres, á 90 dias fecha, 49‘40.
París, á 8 dias vista, 5‘1S. '

O b serv a to r io  d e  M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia de Octubre de 487 .̂
A L T U R A

del 
barómetro 

reducida á 
y en milíme

tros.

T E M P E R A T U R A

y  humedad del aire.
IITADO

HORAS. T E R M Ó M E T R O

Seco. Humede
cido.

y  ciase del Tiento. dei cíelo.

6 de la  m. 
9 de !a m.
2 del d i a . .
3 de la t . . 
6 de la  t . . 
9 de la  n..

699,26 
700.12 
700.44 
699 97 
700,55 
700,61

8,5
9,1

12,1
11,4

9,9
8,0

8,0
8,3

10,4
9,7
8.6
5,9

0. S. 0.
0. S. 0 
0. S 0. 
0. S. 0.
0 .........
0. N. 0.

Viento. 
ídem. . 
Idem .. 
ídem. . 
Brisa. . 
ídem ..

Cubierto.
Idem.
Cási cub.® 
Nubes.
GA lluv.® 
Cási cub.®

Temperatura máxima del a ire , á la sombra................................ 14,2
Idem mínima de i d .   ....................................................................  8,0

Diferencia..................................................................[ . ,  6,2
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto.............. o’o
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra ....................   18,3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................................................. 41 ,3

Diferencia.....................................................................   23,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..............................  4,9

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  C o rreo s y  T e lé g r a fo s .
 ̂ Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Bilbao, Búrgos, 

Cáceres, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara. Huesca, León, Logro
ño, Falencia, Pamplona, San Sebastian, Santander, Sevilla, Soria, To
ledo, Valladolid, Vitoria y Zaragoza

■=JoooOOOOOft

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención d el Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 14‘50 á 15‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘47 á 0 ‘70 la 
libra, y de 1‘02 á 1‘52 el kilógram o.

Idem de carnero, de 0 ‘47 á 0‘65 pesetas la lib ra , y  de 1 ‘0 2á  
1‘41 el kilógramo.

Idem de ternera, de 1 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de t ‘71 á 4 ‘I4 
e l kilógramo.

Tocino añejo, de 17'50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la libra, 
y  de 1 ‘65 á 1‘78 el kilógramo.

Jamón, de 25 á 3 i ‘25 pesetas la arroba; d e l ‘25 á 1 ‘5 0 la  libra, y 
de 2‘71 á 3‘25 el kilógramo.

P ande desfibras, d e 0 ‘35á 0‘41 pesetas,y  de 0‘38 á 0 ‘45el kilogramo.
Garbanzos, de 6 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘59 la libra, y 

de 0‘50 á 1 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 pesetas la  arroba; de 0‘23 á 0‘29 la  libra, y  d® 
0‘50 á 0‘63 el kilógramo.

Arroz, de 5‘50 a 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘32 la lib ra , y  de 0‘6 |  
á 0‘70 el kilógramo.

Lentejas, de3 á 4 pesetas la arroba;de 0‘18 á 0‘24 la libra, y  deO ‘39 
á 0‘52 el kilogramo.

Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la  arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 
el kilógramo.

Idem mineral, de 0‘81 á 6‘87 pesetas la arroba, y de 0‘07 á 0‘08 el 
kilógramo.

Cok, á 0‘81, pesetas laarroba, y  á 0‘07 e l kilógramo.
Jabón, de 10‘25 á 11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘52 la libra, y  d®

1 ‘02 á 1 ‘12 el f'kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘09 la libra, 

y de 0‘13 á 0 ‘19 el kilógramo.

N o ta .—Beses degolladas ayer.

V acas  ..................      151
Carneros................................  767
Terneras.  ................... c . «.  18

T o tal............. ....  943

Su peso en l ib r a s . . .  84.05!.—Idem en kiló gram os... .  38.670'792,

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta s . Cs,.

Toledo ................................................................ 1.709 12
S e g o v ia ............................................................... 2.18íi*81
A tocha.................................................................. 1.690 17
Alcalá ó carretera de Aragón...................... 5U013
B ilbao.................................................................... , 757‘84
Estación del M ediodía.................................... 4.6:í9‘50
Idem del N orte................................................. 2.968'58
Diligencias y  correos...................................... 24‘12
Matadero.—Arbitrio só b re la s  c a r n e s .. . 7.604*44

T otal.......................................... 22.066‘71

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Octubre de 1872.= E 1 Alcalde in te r in o , Simeón Avalo?

PARTE NO O F I C I l l

A n u n c io s .

Gd ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1872- 73 . —  

Se halla de venta en el despaclio de iiliros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

J^tas. Cents.

En terciojielo.
— seda, . . . .
— tafilete. . .
— te la , ..........
Bradc!. . . . . .

50
30
15
11‘50 

O

VE N T A  D E  T’N A  C A ? A - I > A L A C  I( > E N  A L C A L A  D E  H E N A R E S ,  C ON
cuartos do alquiler, grandes y lujosas habitaciont's inde

pendientes, ja rd ín , e s tu fa , m on taña, depósito do agua, ria y 
cascada, g ru ta  rú s tic a , bomba movida por m áquina de vapor 
y bocas de riego en toda la finca. P ara  m ás detalles, en el es
tudio del Notario D. Luis González, Jacom ctrezo, 15, (londe se 
efectuará la subasta vo lun ta ria  el del co rr ien te , á las dos 
de la tarde. X—57() -4

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA
edición.— Se ha  publicado el tomo VII; está en jircnsa 

el VIH, y  sigue ab ierta  la suscricion en las ])rinc¡palcs libre
rías  y  en la de su editor A. de San M artin, Ih ierta  del Sol, ó.

X - 5 0 1 - 3
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Santos del dia.

Santa María Salomé, viuda, y  San Verecundo, Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en l a  parroquia de San José.

Espectáculos.

Veatro TVaeloiial de la  Ópera. —A las ocho y media 
de la  noche.—Función  40 de abono.—T urno 4.® par.— 
Gemm a di Vergy.

Teatro «leí Circo.—A las ocho y m edia de la  noche.— 
Función  de abono.—T urno  4.“ im par.—Doña Urraca
de Castilla.— Mercurio y Cupido.

Teatro d é la  Zarzuela.—A las ocho y m edia de la no
che.—F unción  44 de abono.—Segunda série .—Turno 
im par.—El atrevido en la corte.

Teatro-Circo de Panil (Los Bufos).'—A  las ocho y media 
de la aoche.— Mambrú.—El caballero particular.

Teatro Fwiova. — A las ocho de la noche.— Un cosechero 
riojano.— ¿Será estel— Un the dansant.— A l que no está 
hecho á bragas —Baile.

Teatro de Variedadeí».—A las ocho de la  noche: E 
aguador y el m isántropo.— A  las nueve: La cena de Bal
tasar.— A  las diez : Segundo acto de la m ism a.—A las 
once: Estaba escrito!

Teatro Martin.—A las ocho de la noche.—Función 39 de 
abono.—Turno 3." im par.—Escuela Normal.—Baile.—A 
las nueve: El bálsamo u n iversa l— Baile.— A  las diez: Fl 
segundo m andam iento.— Baile.— A  las once: Astucias 
de un asistente.— Baile.

Teatro de la  Allianitora.—A las ocho y m edia de la no
che.—F unción 3 ,"̂— El sueño de la vida.

IMPRENTA NACIONAL.


